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INTHODUCCION 

Este estudio tiene por objeto presentar en forma clara al

gunos aspectos básicos y fundamentales de la intervención 

del Trabajador Social en los aspectos socio-jurídicos del 

menor de conducta irregular de la Escuela Técnica Especial 

de Trabajo de la ciudad de Barranquilla. 

Dicho estudio se justifica porque el Trabajador Social es-

tá en capacidad de realizar un estudio de la problemática 

socio-jurídica y económica de conducta de un determinado 

grupo infa..�til in�erno er. instituciones de reeducac ón, 

por poseer un contexto teórico-práctico complementando con 

el conocimiento directo de problemas y los efectos de los 

cambios sociales en los grupos q

Además el Trabajdor Social tiene una visión global de las 

diferentes uartes del.ulan conoce como lograr la n.articiua- - . -

ciÓn, asumir posiciones de liderazgo y aceptar resnonsabi-

lidad. La problemática del menor de conducta irregular es 

frecuente en una estructura capitalista donde la estrecha 

cobertura institucional, financiera, humana, materi�l y el 



dominio de una educación clasista no establece nroceso so 

cial preventivos para atender las anornalóas sico-sociales 

e ideológicas de los menores. 

La disciplina de trabajo social justifica su ir.tervención 

en este estudio porque su objeto principal es el aesarro-

llo del bienestar colectivo y la concientización ce cau -

sas y efectos de los problemas. 

Este trabajo de grado tiene como ob�etivo estudiar la re

lación económica, social jurídica y cultural del menor ae 

conducta irregular de la Escuela Técnica Especial de 52-

rranquilla, con las características de la estructura cani 

talista, para analizar la correlación entre trab2,. :io social 

bienestar social, estruc�ura soci�l hacia la reeducación 

del menor. 

Para la realización de esta investigación se hizo neces 8-

ria la aplicación del método científico porque permite com 
.. 

-

prender la problemática en óptica totalizante donde pre -

senta la jerarquizaciÓn e independencia de loB fenÓT.enos 

del todo a las partes. 

También en este proceso de invesi:.igación se anlic::, un2 me 

todología científica que permite obtener grandes conocí -

mientas en el campo de la reª1idad social y actuar objet! 



varnente en ella. 

Todo menor de edad que se encuentre en peligro físico o 

moral debe ser objeto de protección por parte de1 Estado, 

pero según las candi cienes actuales del sistema a e nroñ uc 

ción y los factores socio-económicos, culturalP.s e ideoló 

gicos proyectados por la misma estructura, inciden negati 
' 

-

vamente en el grupo familiar lo mismo que los factores ex 

ternos aue de una u otra forma afectan la familia, impi

diendo oue el Estado le proporcione la protección oue co-

mo menor de edad le corresponde. 

La familia juega un papel fundamental en los primeros 

años de vida del niño y por lo tanto tiene influencias nQ 

sitivas como negativas en algunos casos. 

Lo anotado anteriormente es de gran importancia ya oue és 

te se encuentra en su etapa de fcrmación puesto aue sus 

condiciones naturales son las de percibir toda8 ]as anom�

lías que giran a su alrededor y que van a interferir en 

la estructura de su personalidad y que realmente la uerso 

na más afectada es el niño, dentro del grupo familiar y 

su problemática se reflejan en el comporta.miento. 

E1 primer capítulo expresa las políticas socia:es del E�-

tado en relación con el niño y la familia colombiana, 



siendo el menor, un recurso humano, potencialmente el me

jor, bien formado, ed�cado y asistido, puede transformar 

cualitativa y cuantitativamente una sociedad con proyec

ciones incalculables de progreso. Por lo tanto, el Estado 

mediante polÍ tic as de be brindar a la niñez la uosi bilida.d 

de participar activamente en todas las esferas de la vida 

social y alcanzar una formación integral, sin di�tinción 

de raza, de color de piel, sexo, religión, condición so

cial o procedencia� 

La responsabilidad del Estado en suministrarle a la ninez 

educación, asistencia, bienestar social, impulsar 1 8 pre

sencia dinámica de la comunidad en todas las activid�des 

en donde estén de por medio los intereses de los menores. 

EJ. segundo capítulo hace referencia a los factores socia

les que inciden en la -probl,emática del menor de conducta 

irregular; teniendo en cuenta que en dicha problemática 

intervienen unos factores internos y externos. 

Los factores externos tales como la drogadicción, �esem

pleo, alcoholismo, delincuencia inciden en la estabilidan 

familiar siendo el menor la persona más afectan� uor es

tar en condiciones naturale� de uercibir toda� la� anoma

lías que se uresentan a su alrededor. 

_,. 
--



Dentro de los factores externos estos inciden notablemen-

te en el grupo familiar y específicamente en el comnorta-

miento del menor, ya que las causas de las diferenteP ma-

.- ' 1 . 
'1·. l 'niLestaciones ae_ menor pueden ser mu vlp_es ) �ero esnec�

ficamente se desnrende de las di:icultaóes del �runo famj 

liar por falta de integración afectiva, �ncomnrePiÓr oe 

padres e hijos, ausencia pare.· al de uno de �08 nadres o 

ambos, sistemas de valores que no corresponde a las exi-

gencias del medio. 

E1 tercer capítulo manifiesta la Intervención del 'I'-:- 8ba�a 

dor Soci2l ante 12 situación jurídica del meno� in�t2tu-

. - . d - -· .., 11 ,r � 
;· • ..., :"'! . 1 •• c1onai1za o en ia �scueia ecn1ca �spec1ai ae �r?b? �o �e 

B · 1- r¡¡ • -

arranqu1 �a. �enienao en cuenta que el 

tiene como objet:vo con relación � es�a p!:'Ob}emática oel 

menor intervenir en dos pun�os; �l ambiente y la nersona. 

Sus esfuerzos se orien�an hacia la prevención y �ooifica-

ción de problemas sociales y su imnacto en la vi� 2 ñe las 

personas y hacia el mejoramiento de las relacione� entre 

los seres humanos. El Trabajo Social presta sup se:: icios 

c-. diferentes unidades de atención: La pe!:'sona� la .,..a.!'llilia, 

los grupos y comunidades y estos servicios sor- de tino 

preventivo y rehabili tati vo por ·;.na parte y a e ,c:,ociallza-

cíón y desarrollo hlli�ano por otra. 

Por otra parte el Trabajo social es una disci plina cientí 



fica que tiene recursos con que puede intervenir la reali 

dad en forma objetiva permitiendo una intervención aaecua 

da y eficien�e. 
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POLITICAS SOCIALES DEL ESTADO EN RELACION CON EL NIHO Y LA 

FAMILIA COLOI"iliIANA 

1.1.- INTERVENCION DEL ESTAJJu �i LA PrtOTECCIO� DEL MENOR 

Colombia es una unidad social cuyos miembros participan de 

algún rasgo, intéres, elemento o función común, con con-

ciencia de pe�tenen cia, sitúados en una misma aréa geográ-

fica en la cual la pluralidad de personas interaccionán 

más intensamente entre sí oue en o�ro contexto. Paseé una 

organización que refleja un tipo de servicio social a to-

dos aquellos esfuerzos que tienden a dirigir de una �anera 

efectiva los recursos sociales hacia las necesidades espe

cíficas o to�ales de un aréa determinada (la niñez). 

En Colombia se considera como menc,r a la población de e a 

18 años, cuya características principal es la denendencia 

de la familié y de otras i�stituciones, esta dependencia 

se expresa jurídic��ente en la adquisici5n de la mayoría 

de edad, después de loe nrimeros 18 años de vida. 

E1 menor es en si, un recurso humano, potencialmente el me 



jor bién formado, educado y as is tia o, puede transformar cu9

litatica y cuántitativamente una sociedad con proyecciones 

inalculables de progreso. Por lo tanto, el Est�oo mediante 

políticas debe brindar a la niñez la posibilidad de nartici 

par activamente en todas las esferas de la vida social, y 

alcanzar una formación in�egral, sin distinción de �aza, c9 

lor,de piel, sexo, religión, condición social o nrodeden

cia. 

Es responsabilidad del Estado suministrarle a la niñez edu

cación, asistencia, bienestar social, impulsar la presencia 

dinámica de la comunidad en todas las actividades en donde 

esten de por medio los intereses de los menores. 

E1 proceso de socialización y cuidado del niño tradicional

men�e realizado por la mujer er. la familia se ha visto afe� 

tado por la creciente participación laboral femenina, en el 

cambio de la familia extensa a la familia nuclear y por los 

nuevos patrones de vida urbana. El vacío que dejan estas 

transformaciones exige que la sociedad y el Estado diseñen 

nuevos y apropiados instrumentos para la atención a loe me

nores, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida 

de tal forma que se garantice el adecuado desarrol} o a el fu 

turo recurso humano del país y de prevenir el abandono tran 

si torio del menor duré1lite sus primeros años. 



La sociedad Colombiana despliega actualmente grandes es

fuerzos para lograr,la unidad de la familia, yq que esta 

constituye un grupo básico para el desarrollo inte�ral y 

armónico del individuo; es la unidad de entorne social in 

mediato de cuyas relaciones y decisiones depende la vida 

del niño: núcleo humano básico de organización social, g� 

nerador y transmisor de valores, normas y actitudes oue 

orientan la conducta individual y colectiva de los miem

bros de una sociedad. 

El Estado tiene cierto derecho de tutela sobre la fa�ili� 

su deber de protegerla, implica un derecho de control, tie 

ne que vigila� que los padres cumplan con sus deberes. 

Siempre se ha admitido que en ciertos casos extremos, el 

Estado declare a los padre� inadecuados de loe derechos 

paternos. La ley ordinaria el Estado tiene encomendada la 

misión de vigilar que los padres cumplan con sus deberes. 

El Estado como custodio de los intereses comunes debe dedi 

car su atención a la familia, cuyo robustecimiento debe 

considerarse como una incumbencia de interés general. La 

intervención estatal tiene lugar mediante leyes, las cua

les no solo han de dirigirse a dar a la fa.rr.ilia una es

tructura interna, acorde con las concepciones, las asuir9

cienes y las posibilidades actuales, misión del Derecho 

Civil, sino que en el campo del Derecho Social tenderán a 



; 

¡ 

crear las condiciones más favorables para la subsistencia 

y desarrollo de esta. 

En Colombia, al igual que en los países con sistema caui-

talista dependiente, muchos de los menores llegan a aeter 

minados centros de reeducación por abandono de los uadres 

y por delinquir. 

Todo ello es producto de las contradicciones de una socie 

dad en conflicto, lo cual solo muestra acciones paleati

vas tendientes al enfoque de un problema y en ningún mo-

mento presentan una solución concreta y específica a ta-

les hechos. 

1.2.- LEGISLACION DEL JvIENOR 

Así como la legislación en los diferentes países se preo

cupa por la protección del menor tanto física como menta� 

es lógico que el gobierno se preocupe también por un gru

po especial; estipulando principies y disposiciones pert! 

nentes al tratamiento de los menores delincuentes, o de-

sadaptados sociales, con el propósito de reeducarlo� a 

través de mecanismos específicos; creando institucione� 

que se encargen de lograr 1icho objetivo, para aouél me-

nor q_ue infrinja o que se :;ncuentren en estado de aba.nao

no o por una de las múltiples causas que lo hacen antiso-

14 



cial se les brinde una atención especial, la ley los prot� 

ge con instituciones como fribunales de Menores, Juzgado 

de Menores y manda que ese menor desadaptado se le margine 

de la sóciedad, internándolo en casas de corrección y re-

!ormatorios para,someterlo a un tratamiento médico, psi

quiátrico y pedagógico a fin de obtener su rehabilitación.

Como pueden existir en cada caso particular, circunstan-

cias muy diversas de delitos, la ley requiere que el �ro

cedimiento de interacción no se generalice, buscando por 

todos estos medios la readaptación del menor para devolver 

lo como elemento útil a la comunidad. 

Los principios estipulados por la legislación colombiana 

que ampara los menores en el campo civil, en el uenal y en 

lo social se dividen en cuatro períodos; 

El primer período comien�a en 1.890 con la promulgación de 

la Ley 123: que dispuso: La organización de una casa de co 

rrección para los varones menores de edad, en la capital 

de la República y facultó al Concejo de Estado para que r� 

dactará las modificaciones del código penal, ccn relación 

a las sanciones que existieran por la falta de los menores 
. 

Esta Ley fué la primera que habló de las Escuelas de Trabª 

jo para Menores con problemas de conducta y prohibió oue 

se les trtara como presos . 

. � 
' 
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La segunda parte del año 1.920-1.930 con la Ley 98 que dis 

puso sobre creación de juzgados, reformatorios y casas de 

corrección para menores y cuyos resultados han sido satis-

factorios donde funciona los juzgados y las casas de co-
. , rrecc1on. 

El gobierno recordó insistentemente a los departamentos, 

la obligación urgente de establecer casas de corrección no 

solo en la misma Ley 98 de 1.920 sino en los decretos 1405 

de 1.924 sobre régimen penitenciario y c�rcelario y en el 

decreto 1714 de 1.926 sobre nueva división judicial en el 

país. 

Al lado de la Ley 98, verdadera conquista por la causa del 

menor en nuestro país, podemos anotar la Ley 15 de 1.92� 

que faculta la creación de las Escuelas de Trabajo para m� 

nores y la Ley 15 de 1.928 que da a los Inspectores de Tra 

bajo el carácter de Protectores de Menores. 

Tercero. En 1.930, con la promulgación de la Ley 9a. �ue 

revisa los principios sociales de defensa del menor consa-

grado en las leyes anteriores y el decreto 1405 de 1.924 o 

código penitenciario que dicta normas sobre el tratamiento 

de los delincmentes; además incluye la Ley 95 de 1.926 ba

sada en la actividad sico-física de los delincuentes adop

tando consecuencialmente la llamada medida de se�uridad pª 

1 5 



ra los menores de 18 años; la Ley 45 del mismo año oue 

tiende a corregir una de las más notorias in�usticias so-

ciales y a debilitar 
, , la causa mas comun de la delincuencia 

de menores, pu: �to que el hijo de padres desconocidos e i

rresponsables, ante la ley inevitablemente es un niño aban-

donado y expuesto a sufrir cambios de conducta con�icionán-

dolos para contravenir la ley. 

E1 cuarto período comienza a partir de la Ley 8� de 1.946, 

y se incluye en éste período el decreto 1818 de 1.964, el 

decreto 1699 de 1.964, la Ley 75 de 1.968 y el decreto 409 

de 1.971; de los cuales nos ocuparemos más adelante, tenien 

do en cuenta que la Ley 83 incluye estatutos que, con al�u

nas modificaciones, siguen rigiendo; además ha sido la fase 

para la promulgación de nuevas leyes. Entre est�$ leyes ac-

tuales podemos mencionar en fonna especial la ley 07 de 

1. 979, la cual se obtuvo de la unión de la Ley 83 de 1. 946

y la Ley 75 de 1.968.

El decreto 1818 de 1.964, derogó varios artículos y modifi-

có otros de la Ley 83. Su contenido se puede sintetizar en 

los diversos aspectos: 

1. Creación del Consejo Colombiano ae protección social del

menor y de la familia. 



2. Limitó en 12 años la edad mínima, para la aplicación de

la Ley penal. 

3. Sustrajo de la competencia de los �ueces de Menores el

conocimiento de los estados de abandono, peligro físico y 

moral, que les otorgaba la Ley 83, y adscribió estas fun-

cienes y la asistencia a menores de 16 años por comporta

miento antisocial, a la división de menores del Ministerio 

de Justicia, señalando el respectivo procedimiento. 

4. Limitó en un año la duración mínima de las medidas de

reeducación. 

5. Dispuso sobre las relaciones entre los Juzgados ae Meno

res y las instituciones de reforma y 0° capacitación, las

cuales no serían directa (Ley 83) sino por interme�io de

la división de menores, hoy por el Instituto Colombiano ae

Bienestar Familiar.

6. La ubicación para la rehabilitación institucional la de

bía solicitar 01 juez a la división de menores. 

1. 3. _ ORGANISMOS JURIDICCIONALES DE PROTECClON AL i1ENOR

1. 3. 1. - TRIBUNAL :):E, J'liLNOR.ES



Es el organismo más importante que funciona en el ca�po de 

la asistencia, protección y abandonos. 

" La ley sobre tribunales de menores se ha inspirado en el 

concepto fundamental de que el Estado debe al3umir la guar-

da de todo menor que se encuentre en condiciones sociales 

o individuales tan adversas que puedan conducirlo a la co-

misión de un delito. Se propone un plan, con arreglo al 

cual el menor no será tratado como delincuente ni será 

acusado legalmente de cometer un delito, sino que será con 

siderado como pupilo del Estado, sujeto a su atención, vi-

gilancia y disciplina, al igual que los menores abandona-

dos o desvalidos, y en cuanto sea posible, recibi:'á trata-

miento que debían dispensarle sus padres"l1) 

E1 sistema vigente en Colombia y de competencia de los trf 

bunales de menores está relacionado con aquellas cuestio-

nes que tradicionalmente pertenecen al ámbito de1 Derecho 

de .trarnilia corno adopción, tenencia, guarda, tutela, patria. 

potesta�, investigación de paternida«:-

( 1 J MONROr, CA:i3H.A MARCO GE.ttARDO. Derecho de heno res, Prime

ra Edicción. Editorial y �ibreria Jurídica �ilches. 

':( 



1. 3. 2. - .
r

m:,G .ADOS DE �NOrt.c:S ::i5N COLUMEIA 

La institución de Juez de Ivienores en t..;olombia fué creada 

por la Ley 98 de 1.920, los cuales fueron instituidos nara 

el conocimiento de todo lo relacionado con la situ�ción 

jurídica del menor, cuando éste por cualquier motivo o 

circunstancia quede des&�parado y necesita óe la urotección 

judicial para que sus derechos no sean disminuidoa ni niso-

teados. 

�os Juzgados de Menores, son instituciones especiales erea-

�,. 

.!..'., 

cas con la finalidad exclesiva de ocuparse de todo lo re12 -

cionado con 12 protección del menor. 

EJ.. primer Juzgado de I•ieno:;:es se creó er_ .bogc1;á en e l a�o 

de 1.921, el que conocía los casos de abandono :físico, mo

ral, vaga..'r'l.cia y mendicidad. Con la expedición de la Ley 79 

de 1.929, se da un paso importante en lo referente a la 

protección del menores, pues los Juzgados de Menores ernnie

zan a tener compe�encia con la ra�a Civil. 

A la asistencia pública se le asigna el cuidado de los meno 

res cuando no tengan quien ejerza la patria potestad, tute-

la o curadu::-ia; se dispone 12. suspensión :.emporal ñe la na-

tria potesi;ad cuando el Juez. de I'Íenores as:. lo estime conve 



niente y se prohibe emplear menores de doce años en tareas 

inadecuadas. 

La patria potestad del menor puede ser responsabilidad de 

e ualquiera de sus progenitores. Cuando el progenitor oue 

tiene a su cargo el niño se vuelve incapaz de ejercer esta 

responsabilidad por enfermedad mental, ausencia del hogar 

u otra condición similar, la patria potestad es suspendida 

por los jueces de menores, bien sea permanente o temporal-

mente. 

A. Los procesos de RUSpensi·o'n de ,_,a n�tria. �ote�+-� - � !:' - !;-' .::, v O.L '

da de alimentos, investigación de paternidad. 

dema.n 

B. �stados de vagancia, norfandad, a-oanóono v de cualouier

otro problema relacionado con los menores. 

�l gobierno señalará el número, radicación y competencia 

territorial de los Juzgados de Menores, lo mismo que el 

respectivo personal subalterno, con sus requisitos y ubica 

ción dentro de la carrera judicial. 

Yara ser Juez de Menores se necesita los mismos reouisitos 

que para ser Juez Superior, debe además comprobarse el le-

gítimo matrimonio, que es de padre p madre 1·e fat11ilia, la 



de tratar las ciencias educativas y la ejemplar conducta 

moral. EJ. Juez de Men�res será nombrado por los Tribun�les 

Superiores del Distrito Judicial y tendrá el mismo período 

y sueldo ·de los Jueces Superiores. 

Cada Juzgado de Menores debe contar con los servicioF de 

un Trabajador Social, cuyo sueldo y escalafón en la carre

ra Judicial los determinará el Gobierno Nacional. Este uro 

fesional será de libre nombramiento del Juez de Menores. 

1.4.- INSTITUCIONES DE REEDUCACION 

Las instituciones de educación especial son cen+roE cuya 

organización presenta los siguientes régimenes: a) disci

plinario; b)progresivo; e) socio-pedagógico; ñ) usico-nedª

gÓgico. 

II El régimen disciplinario tiene por base la creación a e 

inhibiciones en el educando, para alejarlo de la comisión 

de actos cont�arios al orden soci2.l. Como su nombre �o in-

dica consiste en la utiliza:ión de un rágirnen de caricter 

castrense, tratando de automa�izar al muchacho. Se le ha 

criticado que no se enseña al educando ha dete:::-min2r sus 

acciones de una rn2.I1e�a 8ocialmente positiva, ��no oue sol§ 

mente se evita lo negativo de su conducta imponiéndole un 



régimen que impide la realización de actos indebidos".(2) 

La institución reeducativa con régimen progresivo después 

del examen psicológico del menor para clasificarlo, se CQ 

mienza por una etapa y pabellón de prueba, de régimen se

mejante al disciplinario. Posteriormente, si se observa -

buena conducta y se adapta satisfactori��ente, nasa a una 

segunda etapa o pabellón de mérito, donde la disciplina 

es más flexible y se le orienta sobre su actuación. Si se 

adapta a este pabellón pasa a una tercera etapa de excelen 

cia, en la cual se convierte en ayudante de los precepto� 

res, dándosele comisiones de confianza, inclusive fuera 

del establecimiento. Pero si el menor inflinge el reglame� 

to y no se rehabilita vuelve a las etapas anteriores. 

En las instituciones cuyo tipo de organización se basa en 

el sistema psico-pedagÓgico estudia de tres maneras dife-

rentes la conducta del menor. 

Para determinar el sistema y régimen reeduc2tivo al que 

eón carácter prolongado debe ser sometido e: �eno�, es ne 

cesario ser observado y reconocido, en todos sus asnectos,' 

(2) IBEM Págs. 56-57



para que pueda establecerse no solo un diagnóstico claro 

y concreto que comprenda su estado físico, intelectual y 

mental, sus tareas. o estigmas, sus enfermedades e insufi-

ciencias, su grado de adpatabilidad social y el nivel de 

sus conocimientos, sino también el correspondiente pronó� 

tico sobre su recuperación. Para conocer el diagnóstico -

de la personalidad del menor es necesario que el examen 

comprenda los aspectos antropológicos y fisiol6gicos, ps� 

cológicos y psiquiátricos, así como pedagógicos. Los as

pectos antropológicos y fisiológicos comprende el éstudio 
' 

morfológico y funcional del menor teniendo preRente el e� 

tado que manifiesta su desarrollo orgánico. E1 análi8is 

psicológico y psiquiátrico procura compr�nder la inteli-

gencia, tendencias neuróticas, intereses, adaptabilidade�

aberraciones, desviaciones, sentimiento de inse�uridaa y 

posible alteraciones de carácter, para tener un cuadro 

descriptivo y proyectivo de la personalidad del menor. 

Ei análisis educativo tiende a comprender n,i solo el gra-

do cultural y de instrucción que posee el menor, sino las 

posibilidades y aptitudes en orden a su futura orienta-

ción escc-_ar y profesional. 

1. 4. 1• _ INSTITUTO CG:í.Jüili�JlJW .DE BIENES:i:'A.h E'AMl1::_}.rt

Esta institución creada nor la Ley 75 de �-968, con el 

....,, 

! ... 



fín de proteger a la niñez colombiana y los -derechoR y de 
. 

-

beres de la familia, con bases técnicas y normas adminis-

tratiwas de acue:::·do a las necesic.ades de :_a uo'bl ::ición co-

lomciana. 

E1 ICEF, es un establecimien�o u6blico desce��ra:izado, 

con personería jurídica, au�onomía administ�a�:va v na�r: 
. -

-

monio p!r'opio adscrito al I"iiniste río de Salud. l.2 casa m2.-

triz es la ciudad de Bogotá y tiene facul�aé p�ra or�ani-

ce for�alec:miento de la familia y pro�ección 21 menor de 

' 

, eaaa.. 

Preparar -proyecto de ley, regl�TDentos y derr:á� .,:--l""'p<= :rela 

cionadas C-� el =��or de edac y �a am����-

Colabo::-ar er. 12. 
. , 

n�eJa::-a�ior: ce #::_ jan 

las funciones de la pclÍtica nacional �on �e8ne�to a la 

nro�e2ci6n y �rato a los menores de etad. 

Sefialar y hacer cUII'.plir los r-::'a ui si to� a� �·uncionami ento 



2 las instituciones de "D:::'o-:e:::ió:r.. a.el m::>r.c.:- cie edad y la 

� 2.railia y de 1 as insti tucion'2s que desa:::-ro2..: er: n:::-og:::-a:"Ilas 

dE. a-icnci6:r.. 

Gco:-c.::c-:az:- >- realizar ca1mañas de divulgación sobre los di 

�2:::-sos aspec�oe :::-e1acionados coL 2..� p::-s�ección de2. m�no:-

Recibi:- y cist::::-i.b:lir los re�·.1::::-sos y at.:I.:_::_.:_'.)::: aue se :..nclu 

ya:::. e� e_ nresu'Jues1:o naciona::. con des1:ino a entidades 

:;::i:·c:;ecc:ón ce2. �e�o=- de edad. y la. :familia e insnec:iona::-

la inversi6n óe los mismos. 

?:-oveer la 
. , 

�:--eai::ior: ";l :_ 08

tiles y.de los roga:::-es sust:�u-:os pa:-a lá ��e�ció� inte-

gral del menor de edad. 

menores de eó.ac. 

�res�ar la asis�encia �écn:..ca neces�ia, para e� eF�udio 

integral del menor de eoac qu� es�é bajo las Órrienee de 



los Jueces de Meno�es del palS y nericiR 

les \ antropo-heredobiológicos) en los proceso� de :illia-

ciÓr- y e� aspec�os n�ico-so�ia�es cuando el Juez �e Roli�i 

"te. 

blo colombiano, en coordinaciór. cor. los óemás organ:$rnO� 

del Estado. 

lr-=ormar el usua.Yio, oue es a�endido nor ia secret2ría �e-

cencionist2 ÜE la zona, quien le orienta sobre lo= diver-

sos servicios que ures"ta e� IG3J 

Recepción: Cuando e2. us�a:-io p!'esen""Ga un& pro"ble:Já-::ca 2.-

cia la ficha respec�ivé y �- área corres�ondien-

te (asistencia legal, trabajo social, nut!'iciór- o psicolo-
, ', 

g:::..a;. 

Observación y Trata�iento: Consis�e en el estuaic que se 

realiza a partir de la presen"tación del caso. tp�die��e� a 

conocer a fmndo la problemát�Cé de: sismo, la� co��:�i0nes 

socio-familiares y las causas que pueá.en haberlo r.7"terminR 

do. El d.iagnósti co permi t:.rá o:-dena::- cual será la linea a 

COI:. usua= io en cae. a caso. 



Educación para la vida en I��ilia: Es el conjunto de acti-

vidades educativas necesarias para gue los bene�iciarios 

comprer.dan el alcance de un prob�ema especí=ico, aue está 

incic.ier!óo en la esta bi:ida6 y ea u.::..::_i ·ar.: e, de :.. a "\.:. a a ::ami-

Dnidad Uno: Menores que r:a..':. violado la ley. Pan" atence:::-

estos casos la Regional cuerata cor. la Escuela de Trabajo 

Dnia ad Los: 

ta con un albergue in=a-�t�l
t

fantil, hoga:: de::. niñ:::: .J. é. 

uni�ac Tre=; I'ienores con limi i;aciones tísica� y/o mentales_

?ara atender es�os casos la Regional Atlántico cuenta con 

la i=iguien1;e cober-z.ura: C1ínic2. e.e ñeha�i=-i tació:i. In::antil,

Escuela de Sordos, CEDES; AP}._KE1-D.b (Ce!'lt-ro ñs- educación Es 

pecial) y UCLiJ) (Unidos Cont�a �e ·-� � \ -- ...... ge:..,.

Estos proyecto� son ate�d:do� er- �as cinco unifaa�� zona

les del IC.oF erL el Atlár:-:.ico; .;n.id sd .:'..ona: :en-::?:"o, Dnic:ac 



Zonal la Victoria, Unidad �onal �ueva �ranada, Unidac Zo-

nal Sabanalarga, Unidad Zonal Hipódromo. 

E1 �a��::..mo�io del lCBF está constituido po� �a2 �unas oue 

y el p:roduc"to de las donac10:1es que le hagan enticades ::..:n-

te:::-nac ionales o e ua2. q1.;.::..e:· o-¡;.::-2. pe::-sona natural o j urÍdica. 

E1 12� del precio oficial de la sal vendidó por Concesión 

�a:.inas o la entidaa que haga sus veces, los bieneE aue re 

ci�a como heredero o legatario. los bienes mueble� o inmue 

bles que atq�ier2 en el ejercic::..o de sus a�tivitade� co�o 

se crean conforme a :2 ley. 

A o 4.t.�.- ICBF Seccional Atlá-��ico

�a negional Atlántico del ICEF fué creada en Abril de 19ry3 

para desarrollar los progr��as de promoción de la niñez y 

la familia y o:rienta�ión y apoyo 2..l. menor y la f? .. JJÍ�ia en 

las si�uie��e� secc_ones: 

a. PTomociÓn social: Su objetivo es log=-2.r c����o� de acti

tuc en la coJJunidac.
1 

pa::-a el mejoramier.to cie la vida fa.mi-



liar en los aspectos psicológicos y sociales, a través ae 

los éiguientes proyectos: 

lo� hogares infan�iles ) caT una �espuesta 2 l�� nscesica-

des de los !llenares de sie7-e años. 2. través de lo::> se:rvi-

cios ecucati vos, preven ti vos y promociona:-les que permi t2.n 

el desarrollo integral del menor y la familia con la part� 

cipación de la comunidad. 

b. Asis-cencia Legal: Esta . , seccion está encargada de} mane-

jo, "vrami tación y asesoría de los problerr:as } e2alef', aue 

hacen rel�c�ón al menoT y a la fa��li� a�te lof' Juz�a0 0 � 

de Iv'.ienores. 

n �  ' e· ·1 · '.I'· · , ·· ., 1. ·eiensorias J. vi es· iene a SQ ::2.rgo _nves1:1 r.:acJ on a e

la paternidad, juicios de a�irne::1tos, impugnación de la na-

ternidaü, suspensión de la patria po"testad, adonciones, 

pe:::w.iso par� salir del país, reconocimiento de hijos natu-

rales, pro\risión ce guardas, custodia y cuidado nersonal, 

registro civil� p::._·ote cción, reglamentación de vi� itas, ina � - -

sistencia familiar, ofrecimiento volunta�ic de al���ntoe. 

2. Defensoría Penal y Protección: Atenciór: a m?nore� haRta

18 a.�os de edad oue se encuen�ran en peli&To físico y mo-

r2l. 

3( 



3. Adopciones: Procu�ar una familia legítima a un menor,

en estado de abandono conforme a la ley. 

c. Nutrición: is�a sección del IC�F uronende nor el mejor�

mien�o del es�ado nu�risional de la noblaciÓL atl�nticense . 
' 

por ir.�ermedio de su eq�ipo de nu��icionis�as-cietis�as. 

d. Ley 27 : Establece la �reación y sostenimiento de los

Centros de A�ención Integral al Pre-escolar, Hogares Infan 

tiles� Tie�e como objetivo pro�eger al meno� de siete año� 

e. Administración y Finanzas: Esta sección sirve de apoyo

al área de prestación üe servicios y como su nombre lo in 

dica manaja toda l� ra�a administrativa de la .t\e�ionaJ, 

con este fín tiene va.:?:'ios g�upos de trabajo como sorc: con-

tabilidad, presupuesto t pagaduría, personal, e�macéI'-, Dri-

dad Regional lnformática, rna..�tenimiento y transuorte. 

í.4.1· 2.- Funciones de la óefensorías de menores 

Los defensores de menores, son :uncionarios cenendientes 

de la,subdirección de asis1-enci2. legal, áe:fiende lo? inte-

reses de los menores en los procesos que se ad�Jantan ante 

los juzgados civiles, pena'i.es y prom�scuos de meno�e� v re 

suelven los casos de nrotección. 



Con el fín de orientar a los usuarios de los servicios·; se 

cuenta con un grupo de defensores consultores, a cuyo car

go está el estudio de los problemas planteados y la ori�n

tación para resolverlos. 

E1 defensor de menores, en esta e�apa desa�rolla una labor 

preventiva, destinada, a procurar arreglos extra-judicia

les �ue una vez logrados, culminan en ac�as firmadas por 

las personas en conflic�o ante el correspondiente Defensor 

de r-íenores. 

Cuanao estos arreglos no son posibles se obtienen los docu 

mentos necesarios para los p�ocesos y el mismo defenRor 

elabora la correspondiente demanda que luego somete a loP 

.;ueces de i•ienores an�e las cuales ejerce. 

i:stos procesos son de inves-::ig2�·ión de pa"ternidad, alimen

tos, suspensión o rehabilitación de la patria potestad r 

de la custodia personal de menores, provisión de �uardas, 

impugnación de �egitirnidad presunta, adopción y reflamentrt 

ción de visitas. 

�n el c8mpo pe�al, el �efensor asiste al menor de 12 a 16 

a.�os que �an in:ringiao la ley. ante el Juez de Menores,

para prese�tar prueba8 en favor de su inocencia o nara re-



, 

comendar la medida que sea mas conveniente a sus intereses� 

Debe también ubicarlo en una institución de observación, o 

de reeducación cuando el juez ordene y velar por �u compor

tamiento dentro o fuera de esa institución si le dictó li-

bertad vigilada, para recomendar al juez el cambio o cese 

de la medida tomada. 

E1 mismo Instituto tiene equipo multidisciplinario aue col� 

boran con el Juez y el Defensor en el estudio y tratamiento 

posterior del menor. 

La protección se brinda al menor de í8 años abandonado, al 

que se encuentra en estado de peligro físico y �oral y al 

�enor de 12 a_ijos que infrinje la ley. 

El defensor de menores aue Liene conocirnien�o de uno de es 

tos casos, de oficio o a petición de parte, inicia una in-

vestigación para establecer el abandono o el estado de pe-

ligro físico o moral en que se encuentra. 

Par2. tal efecto, ordena visitas sociales, entrevistas a 

los representantes legales de los menores o a las personas 

de quienes depende celebrar audiencias, recibe exposicio

nes de los mismos menores y, una vez agotada la investiga-

ción decide el caso nor medio de una resolución motivada. ' . 



La medida puede consistir en a�onestación a los padres del 

menor, en multa, en una petición al juez de Menores para 

que suspenda la patria potestad a los padres, una coloca-

ción familiar en un lugar adecuado, una solicitud al Juez 

para que sea aacto en adopción � un inLernamien�o en una 

insLiLucion ae pro�ección. 

E� Defensor de Protección debe hacer un seguimiento al me-

nor una vez que ha tomado la medida, para determinar si es 

tá fué o no benéfica o para cambiarla o suspenderla cuando 

las circunstancias así lo aconsejan. 

E1 Defensor también deberá visitar las institucionPs de 

nrotección para velar por la atenció.:1 que se brinde a lo� 
- -

menores, en los aspectos educativos, sociales nutriciona-

les, médicos, psicolÓf cos, de 1:::-a1.o personé.� y ademáe oue 

influyen en su desarrollo integral. 

En todos los casos se realiza trata.miento a la fAmilia, p� 

ra estudiar el reintegro del menor a su medio social. 

1.4.2.- ESCUELA TECNICA ESPECI.Ali DL TP..ABAjü �L 5ARRANQUILLA 

La Escuela Técnica Especial de Trabajo de na�ranouilla, 

fué creaca en un princip�o con miras a la reeducación de 

3 ... 



jóvenes que han infringido la ley penal enviados por los 

Juzgados Penal de Menores. 

A partir de 1.980, por la Ley 75 de 1.968, este centro am-

plÍo su cobertura para recibir a menores con proble�a8 ae 

conducta irregular a nivel so�ial y familiar y aue son en

viados por el ICBF. 

E1 objetivo primordial de la Institución es brindar trata-

miento y educación integral a los menores en edades com

prendidas entre 10-16 años de edad. Para desarrollar dicho 

objetivo la Institución ejecuta las siguientes políticas: 

- Proporcionar al menor dura;.�te su permanencia en la insti
-

-

tución lo necesario para garantizar su bienesta� persona}

y su normal desarrollo físico y psicológico.

- Dar al menor tratamiento adecuado para la superación de

su trastorno de conducta y la educación especial inicial

nara la formación integral.

- Ofrecer al menor todos los medios para que realice e�tu-

dios de uri�aria. 

- Brindar al menor la capacitación fQndamental laboral para



el aprendizaje de un determinado oficio de acuerdo a sus 

intereses, actitudes y aptitudes. 

- Reintegrar al menor a su familia y a la sociedad.

La organización administrativa a la i,scuela Técnica Espe

cial de Trabajo está conformada por la junta directiva, la 

cual esta integrada por diferentes representantes de orga

nismos departamentales como el Iv1inisterio de Salud, Gohier 

no, Educación y un representante del 1. C · B.F • .Aa éma.s cuen 

ta con un director, subdirector, cuerpo doc�r.te constitui

do por tres profesores, tres encargados de grupo, una psi

cóloga de planta, un grupo de Trabajadoras Sociales de prá.� 

tica y un defensor del memores. 

La institución depende del I.C.B.F. específicamente de la 

sección de servicios técnicos, con lam asesoría de la sec

ción de la asistencia jurídica. 

�a escuela es financiada por el Departamente que pa�� la 

nómina del personal, un auxilio de la asarn::.ilea departame� 

tal de i25.000.oo mensuales, adémas recibe ur. anorte del 

I.C.B.F. de +4.000.000.oo anuales destinados para �astas 

de funcionamiento y adémas cuenta con la asesoría ae Tra

bajadoras Sociales, Psicólogas y Nutricionistas del ICBF. 
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La cobertura de la escuela es de ochenta jóvenes, y en la 

actualidad estan siendo atendidos 32 cifra que varía cons-

tantemente dada a las entradas y salidas de los jóvenes 

allí recluidos. 

E1 tratamiento que la institución le proporciona al menor 

durante su permanencia en ésta, ya sea por problemas de 

conducta ó del comportamiento se sigue en tres etapas: 

La primera etapa es la de observación que empieza desde el 

momento en que el menor ingresa a la institución; tiene 

por objetivo principal la realización de un estudio soci�l 

del menor para obtener un conocimiento más profundo de'és

te y su familia; con el fín de formular un diagnóstico que 

comprenda los aspectos psicológicos, médicos, sociales, �� 

cagÓgicos y jurídicos del menor. Está observación esta a 

cargo del personal de profesionales para lo cual se traba

ja en coordinación, con el fín de seguir paso a paso el 

comportamiento del menor en cada lugar o actividad asigna

da antes de iniciar la orien�ación y tratamiento requeridn 

En esta primera etapa se emplean técnicas tales como apli

cación de test para descubrir la edad cronológica y mental 

del menor, entrevista individuales, sondeos de opinión, v! 

sitas domiciliarias y así poder llevar a cabo un completo -



estudio social. 

La segunda etapa es la de capacitación que comprende dos 

programas uno de capacitación académica y el otro de capa

citación laboral llevándose ésta Última en dos modalidades: 

Carpintería. 

Tipografía. 

De la producción de estos talleres se les proporciona a 

los menores un porcentaje como estímulo. 

La Escuela Técnica Especial de Trabajo cuenta con un ci

clo completo de educación primaria aprobado por el Minis

terio de Educación,este se encuentra distribuido en tres 

niveles primero y segundo,tercero y cuarto y,por Último 

el bachillerato dependiente del colegio de �uerto Colom

bia. 

Al ingresar el menor a la institución se le hace una cla

sificación pedagógica,el cual tiene como motivo la corree 

ta ubic�ción,del menor en el grado escolar correspondien

te. Por lo general, los menores son ubicados en el primer 

grado por cua.�to son siempre analfabetos. 
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La tercera etapa es la de seguimiento, no se lleva a 

cabo por cuanto la Institución no cuenta con el perso

nal suficiente para su realización, apenas el menor sa 

le de este centro se le pierde de vista. 

Para llevar a cabo esta metodología de tratamiento al 

menor la Escuela T.écnica de T.rabajo cuenta con los si-

guientes recursos : 

Personal docente : La institución cuenta con un grupo 

de instructores del Sena encargado de la capacitación 

laboral de los menores y el grupo de maestros que se 

dedican a la enseñanza académica. 

Personal de servicio: Cuenta con un grupo de personas 

dedicadas a las labores administrativas y de servicios 

generales. 

T.écnicos: La institución cuenta con una maquinaris de

Imprenta y. de Carpintería. 

Académicos: En el centro funcionan cuatro cursos de pr! 

maria aurobados por el Minis�erio de Educación. 

La Institución consta con las siguientes dependencias: 
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Dirección, sala de recibo, administrativa, enfermería, e�

cina, dos dormitorio con capacidad para cincuenta alumnos, 

pasillos, comedores, tres aulas de clases y locales para 

los talleres. 

Para los aspectos culturales y recreativos se adapto una 

parte del terreno aledaño al Castillo para las canchas de 

fútbooll y basquetbooll, el res�o de la instituci6n está 

en pésimas condiciones y corre el riesgo de caerse debido 

a que presenta fallas visibles en su estructura. Anterior 

mente se estaban haciendo algunas reparaciones, pero debi 

do al bajo presupuesto que se recibe de parte de las ins

tituciones encargadas, se dió la necesidad de para.lizar 

la obra 

Estas actividades recreativas, deportivas, culturales y 

artísticas están programadas en forma permanente como PªE

te integral del proceso de a�ención que tenderán a fomen

tar las relaciones presonales dentno y fuera de la insti

tución, utilizando para tal efecto los recursos físicos, 

humanos y propios. 

Con la asesoría de una nutricionista del I.C.B.F. se ade

lántara las acciones de nutrición,tendientes, se brindará 

a los menores durante su permanencia una alimentación o-
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portuna, acorde a su edad y a su's condiciones de salud, c� 

mo también vigilancia_permanente a su estado nutricional. 

Para garantizar la salud mental de los menores se tratará 

de mantener y fomentar las buenas relaciones interpersona 

les, empleando mecanismos tales como dinámica de grupo y 

otros. 

l-'ara la guía de salud y nutrición elaborada por el IC.BF. 

l -
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CUADRO I 

�NALISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE LA POBLACION EN LA ESCUELA TECNICA DE TRABAJO 

EDAD INTE RNO SEMI .. INTERNO EXT.ERNO TOTAL 
0

/o 

7-9 1 o 3 4 6,00 

10 - 12 7 3 1 1 21 3f, 82 

13 - 15 16 8 6 30 45.45 

16- 18 8 3 o 11 16.67 

TO T A LES 32 14 20 66 100 

• 

�-· 
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CUADRO Nº 1 

En el cuadro número uno se detecta que la poblaci6n de me 
� , , Qc: nores segun la edad esta representada asi: 45� oscila en-

tre los 13 y los 15 años y la mayoría son internos debido 

a que presentan problemas de conducta social y familiar; 

posteriormente le sigue el grupo de 10 y 12 años con un 

porcentaje de 31.82%, dándose con más frecuencia en esta 

edad la clasificación de externos, ya que solo asisten a 

la escuela para recibir educación primaria, como también 

por no tener una situación económica que le permita asís-

tir a otros centros educativos. 

En relación al grupo de externos no existe ninguno entre 

16 a 18 años, lo mismo·sucede con el grupo de semi-inter-

nos de edad de 7 a 9 años. 

Los conflictos que emfrenta el grupo de adolescentes en

tre los 13 y los 15 años están directamente relacionados 

con los valores y normas de la sociedad a que pertenecen. 

En nuestro mundo occidental estos conflictos influyen la 

busquedad de identidad, la aceptación del rol sexual adul 

to,la conquista de la libertad y la toma de decisión voca 

eional. Unos requieren más tiempo para superar la dificu! 

tad y otros se estancan convirtiéndose en una especie de 

adolescente tardío, oue nunca logrará asumir comportamie�



tos sociales y familiares aceptables. 

E1 grupo de 10 a "13 años presenta el gran problema estruc

tural existente en e .l sector educativo, relacionado con la 

escasez de recursos institucionales y humanos y a causa de 

esto, satisfacen la necesidad educativa en esta institución 

de reeducación,asumiendo conductas contrarias a sus valo

res reales. 
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CAUSAS DE 

LA RECLUSION 

PROTECCION 

ABANDONO 

VIOLACION 

CARNAL 

HURTO 

1 HOM)CIDIO 

TOTALES 

CUADRO 2 

PROBLEIYIATICA DEL INTERNO EN LA ESCUELA 

INSTITUCIONES ENCARGA-

DAS DE SU REMISION 

<o� 
,.e

· 

X 

X 

. 
os

(:)�\) 
J'J'V 

X 

X 

X 

1 

�o 
�,<,.� 

�o\..
'0 

NUMERO 
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24 

2 

2 

2 

1 

32 

�s 

� � \,.,�o 

24 

2 

2 

3 
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32 

0/o

75
)
00 

6,25 

.

9,38 
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3, 12 
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CU.ADRO N
º 

2

En este cuadro se puede observar que un 75% de la pobla-

ción interna está falta de protección, los cuales son re-

mitidos por el ICBF, ya que este grupo de internos se en-

cueni:;ran L.O ... almen1,e desprovegidos por pari;e de su familia ,,

viéndose en la necesiaaa cte ingresar a la Escuela Tée.nica 

Especial de Trabajo de Barranquilla,brindándosele al menor 

la oportunidad de estudio,capacitación, vivienda, alimen

tación y también una formación integral en forma gratuita. 

Seguidamente se encuentra un 9.38%, los casos de hurtos, 

siendo remitidos por los juzgados-de el menor; y la mayo

ría oscila entre los 10 y 12 años. EJ. motivo que los lle

va a hurtar generalmente es por poseer un bajo nivel edu

cativo y económico, falta de vigilancj.a paterna o de tuto 

res. 

Posteriormente se observa un 6.25% en los casos de viola-

ción carnal y abandono, los cuales son remitidos nor los 

juzgados de menores y el ICBF respectivamente. 

Finalmente tenemos los casos de homicidio con un porcent9

je de 3.12% estos casos se dan en aquellos jovenes que por 

no tener buenas relaciones con sus padres Y por la situa-
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ciÓn crítica que atraviesa el grupo familiar, interfiere 

en su conducta convirtiendolos en personas rebeldes y agr� 

sivos, hasta el punto de llegar a atentar contra la estabi 

lidad de su propio hogar. 

Las causas de reclusión del menor son heterógeneas ya oue 

están comprendidas entre las siguientes variables: 

-Niños que han sido abandonados en lugares públicos en la

primera infancia. 

-Niños que han sido abandonados por sus padres en manos

de personas extrañas. 

-Niños que han sido abandonados por sus padres o personas

adultas en instituciones asistenciales. 

-Niños que han sido o son objetos de crueldad, maltrato,

violencia carnal, corrupción, negligencia, mendicidad y

vagancia o propositos de lucro con consentimiento y/o pa!

ticipación de sus padres o de terceros. 

-Menores que están afectados con problemas de conductas,

e incurren continuamente en infracciones a la ley o se ae

djcan a la prostitución y a la vagancia. 



CUADRO 3 

DISTRIBUCION DE LA MUESTRA SEGUN EL NIVEL EDUCATIVO 
-

NIVEL PRIMARIO 
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CUADRO Nº 3

Este cuadro determina el nivel educativo de los menores 

recluidos en la Escuela Técnica de Trabajo de Barranaui

lla. 

La población interna presenta un indice de 45.76% siguie�

do en el nivel primario incompleto y conservan este esta

do por factores económicos-sociales, predominando la irres 

ponsabilidad paterna. 

Diecioocho menores son analfabetas y expresan resistencia 

hacia el cambio, por considerar que dentro de la estructu 

ra hay una serie de actividades que pueden prouorcionar 

dinero con menor preparación. 

La población semiinterna es la más reducida y le corres

ponde un 20.34% expresando mayor dedicación al estudio � 

práctica oe talleres. 

A_causa de la distancia al área urbana el 33.90 % asiste 

a esta institución de reeducación, donde son testigos de 

experiencias de conductas irregulares, y a un sistema de 

educació� o reeducación no acorde con sus valores. 



CUADRO 4
ANALISIS DEL BIENESTAR SOCIAL 

FUNCIONES QUE 
ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRA FRECUENCIA EN SU USO 

PRESTA EL 

OPTO DE B.S <;;_,-<...
º

\� <;;_,-<...º

�� �'º �r;» �f>.
\,, 0�'

Grfl'<?v 

0º�
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�<;_,,G'-J º'� 
���� oG ���
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COMEDOR. X X 

ESCUELA PRIA. x . x· 

RECREACION X X 1 

CONFERENCIAS 

PSICO - SOCIALES X X 

TALLERES 
X X 



CUADRO 5 

RECREACION DEL M ENOR IN TE RNO 

DEPORTES QUE OCUPAC\ON DEL 

CLAS íFICACIO\J DEL PRACTICAN TfEMPO LIBRE 
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CUADRO Nº 4 Y 5 

El Dpto de Bienestar tiene una estructura deficiente en 

servicios y beneficios, a causa del bajo presupueRto asig 

nado en relación con los egresos propios de una población 

en proceso de desarrollo integral. 

Los servicios del comedor reflejan la intención de cumnli 

miento diario, pero el problema de la desnutrición es, 

sin embargo, mucho más serio y trascedental de lo indica

do por las condicione� socio-económica de la población a� 

tiva recluida. Hay niños que presentan retardos en su ere 

cimiento y anemia en alto grado. La duración e intensidad 

del déficit alimentario y los demas déficit unidos compru� 

ban que los factores causales son mÚl tiples e intervienen 

no solamente en la dieta insuficiente y las infecciones 

repetidas sino también en déficit simultáneos de carácter 

nsicolÓg�co, afectivo y social que caracterizan el ambien 
-

-

te de miseria en que sobreviven. Los niños pequeflos desn� 

tridos se retrasan en las áreas de traslación, de audición 

y lenguaje, coordinación manual, ejecución y razon�ien

to práctico. Estos casos específicos no son tratados por 

profesionales especializados, sino sometidos a un proceso 

general. 
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La escuela primaria carece de material didactico y el per 

sonal docente presenta pautas de c9mp0rtamiento opuestas 

hacia la transformación del nivel intelectual. 

La recreación es aceptable y tiene el proposito de fomen

tar la organización de grupos para promoveer la realiza

ción de eventos deportivos F la socialización del hombre 

para su conciencia y participación social, asi como el de-

sarrollo personal del individuo y la restauración de la 

misma. Capacita a los miembros del grupo para una partici-

. , ' 

pacion efectiva y conciente en los procesos socialee; con-

tribuye al desarrollo de iniciativas para asi alcanzar fi-

nes socialmente deseables, teniendo en cuenta aouellos fac 

tores en los que es necesario actuar; orienta al menor a 

establecer en grupos relaciones satisfactorias que les pe! 

mitirán crecer o progresar desde un punto de vista emotivo 

e intelectual capacitándole para cumplir eficazmente con 

sus funciones sociales en la comunidad. 

La acción a través de los grupos puede ser curativa o reha 

bilitatoria. En sus aspectos curativos busca identificar 

controlar o eliminar los factores que en el proceso de in

teración han causado el deterioro. 

En sus aspectos rehabilitatorio intenta reconst�uir y org� 
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nizar los patrones de acción que están dañados y recons

truir otros nuevos. Su foco es la patología social exis

tiendo grandes masas de individuos inmersos en la pobreza 

material frente a la escasez de recursos públicos.Este ob 

jetivo debe volcarse hacia la inserción del menor en su 

realidad, haciéndolo enfrentarse con ella, para oue accio 

ne sobre ella. 

Moviliza la capacidad latente del menor dentro del grupo 

para actuar en la reorganización de los recursos sociales 

existentes que se han creado para servir como una infraes� 

tructura para el funcionamiento social. 

E1 trabajo soc __ al del grupo aplicado en todas las acti vi

dades de Bienestar colectivo trata de prevenir los probl�

mas relacionados con la interacción social, identificando 

los problemas y empleando elementos potenciales para la 

acción, comprenéiendo a la población sujeta a riesgo.Su 

acc Ón se dirige a la eliminación, control y persecución 

de los factores que tiendan a c�ear o agravar los nroble

�as o causas que su concu�rencia. 

E1 trabajo social en grupo es un medio para lo,r-rar la or

ganizaciór. y desarrollo del Bienes�ar de los meno�es oue 

por sus diferentes causas estructurales fallen en su com-
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portamiento y conducta en la sociedad, ya que hay necesid� 

des humanas comunes a todas las personas, sin embargo cada 

una es esencialmente Única y diferente a las dernas. En una 

sociedad democrática; el atributo esencial es la realización 

de todo el potencial humano y la aplicación de su respons9
bilidad social a travis de ia participación activa en ella. 

Esta tiene a su vez la obligación de proporcionar los medios 

a través de los cuales se eliminan los obstaculo� para esa 

autorealización. 

Durante el proceso de capacitación es necesario combinar 

lo teórico-práctico, planeando la indución de tema� socia 

les que dentro de su estructura incluyan la probJemática 

detectada en los miembros del grupo, para que durante el 

proeeso de discución y toma ·ae decisiones, el T.S tendrá 

la oportunidad de observar las difrencias individuaJe� en 

el comportamiento de cada miembro, aprendiendo con ello a 

conocerlos mejor. 

La decisión de la mayoría se respeta, pero se deben tomar 

en consideración los deseos de la minoría, siem�re tenien 

do en cuenta que la discuci6n y la toma de deci�ione� no 

tienen como fin Único el registrar diferentes uuntos c'le 

vistas por medio de un! votación final que solo exnresa-



ria el desenlace de una lucha, sino que deben renresentar 

un esfuerzo sincero para llegar a un verdadero enten�i

miento y a un areglo aceptable en base al análisis. En to 

las funciones que presta el Dpto de 3�enes�a� el gruno 

multipro:esional debe encaminar en grupos haci� su organi 

zación, delegando funciones. Con ello sus miembros com�n

zarán a s�perar su primera etapa natural de denendencia y 

los resustaóos ob�enjdos expreoarán la au�ósatisfacciór.

de la meta alcanzada. 
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.ASPBCTOS SOOI.A:i..ES El� i,p_ Prtú.Bl::i:-:l1i.Ai.i
1IC.A i/21.. l1SNúR CON CONDUCTA 

liL.'1.EG UL1.B 

2.1.- EL PAPEL DEL MENOR EN LA SOCIEDP.D 

E1 hombre tiene su propio desarrollo en el cual intervienen 

tres elementos: Lo social, lo físico y lo sicolÓ.e:ico. Esto 

significa que el hombre es una unidad bio-psícosocial j con 

un desarrollo caracterizado' por una serie de etanas oue van 

desde la concepción hasta la muerte. 

Una de las etapas muy importante es la comprendida entre 

los siete y los dieciocho a.�os. Está etapa se caracteriza 

uor el desarrollo y preparación de una serie de canacidades 

físicas y psíquicas que generan las actitudes y menios para 

que el ser humano que difiende en su vida. 

Esta fase comprende la preparación académica e intelectual 

en el desarrollo de habilidades físicas, que le permitirán 

a la persona canacitarse para desempeñarse como un ente 

productivo y_ eficiente. 



2.2.- PROCESO DE FORMACION DEL MENOR 

" Los problemas·sociales constituyen un asunto básico y 

fundamental :para el Trabajador Social; estos problemas ha.n 

existido en �odas las épocas pero se agudiza con la anari-

ción del capitalismo, consecuencia lÓgiea del sistema ae 

explotación del hombre por el hombre, al surgir la maauina 
-

-

ria y la industri�lización, con este sistema surge la obli 

gada sumisión quedando algunos grupos dependientes de una 

clase social privilegiada. Este desnivel social puede con-

siderarse la causa directa e inmediata de la anarición de 

la pobreza, indigentes y miserables"(3). 

Los aspectos sociales que inciden en la problemática del 

menor de conducta irregular es la suma de los diferentes 

problemas (individuales) originados por la es�ructura cap� 

talista y más esnecíficamente el medio social en el que se 

desenvuelve. 

En el proceso de formación del menor se determinan las in-

fluencias de los progeni�ores sobre los niños, nuesto que 

a partir de la concepción tan"to al padre como a l,:, madre 

(3)CASTELLANOS,M.Af'-I.A C. Manual de Trabajo Social.La. prensa

Médica. 11ava Edición 1.983 .



deben estar preparados psíquica como fisiológicamente, ya 

que cada uno de estos aportan rasgos genéticos únicos a su 

descendencia. E1 niño pasa por diversas etapas críticas de 

desarrollo durante las cuales es particularmente sencible 

a las influencias de los padres. Finalmente el modelo so-

cial y lo8 patrones de recompensa o castigo que los padres 

presentan a sus niños deciden el curso de la madurez ae es 

tos. 

2.2.1.- LA GESTAClON Y SU RELACION CON LA CONDUCTA DEL NIÑO 

El desarrollo normal o anormal de un ser humano dependerá 

de dos fac�ores fundamentales; 

1. La herencia o factores gené"ticos heredaóos de sus pa-

dres. 

2. �l medio ambiente.

La interacción entre ambos fac"tores tencirá una influencia 

primordial en el desarrollo del niño desde que se nroduc� 

la concención o fecundación del Óvulo por el espermatozoide 
, 

.

�l medio a�biente ta�bién puede influir en forma desfavcra 

ble en el futuro del niño, ya que el embrión durante loE> 



nueve meses puede sufrir múltiples influencia y traumas 

por medicación de la madreº Por ejemplo la desnutTiciÓn 

de ésta, adquisición de enfermedades venéreas como la sifÍ 

lis, rubeéla,etc. 

También el alcoholismo y las drogas pueden dañar el embri-

on, partiendo de lo anterior, el menor desde el momento de 

la concepción el parto y los primeros años de vida tiene 

intima relación con el grupo familiar permitiendo esta, 

influencias positivas y negativas en algunos casos, deter-

mina la estructura de su personalidad como también desarro 

lla algunos problemas de conducta. 

�l recien nacido herederá sin duda muchas cosas de sus uro 

genitores, el color del cabello, los ojos, la forma de sus 

miembros, etc y poarán ser exacto reflejo de ellos. 

La conducta del niño tiene gran relación con el �roceso de 

gestación, ya que en este período el niño va a tener �ran 

influencia, tanto física como psicológica, Y por esto es 

fundamental que la madre durante el período de gestación 

tenga un equilibrio tanto físico como psicológico, ya aue 

el niño está en condiciones de percibir el estaño emocio-

nal de su madre, reflejándose posteriormente en su comnor-

tam.iento o conducta. 



2.2.2.- INCIDENCIA DE LA IR2STABILIDAD FAJvIILIAR EN LA CON

DUCTA DEL MENOR 

1::xisten muchos factores tanto externos como internos oue 

afectan a la familia. Los factores que determinan la ines 

tabilidad familiar son: Bajo ingreso económico, an2..lfabe

tismo, alcoholismo, drogadicción, desempleo, fallas en la 

irresponsabilidad paterna. �odo esto tiene gran repercu

sión en el menor, por encontrarse este en su etapa de for 

mación, ya que sus condiciones naturales son la de perci

bir tomas las anomalías que giran a su alrededor y aue 

van a interferir en la estructura de su personalidad. E! 

menor es la persona más afectada dentro del grupo fami-

liar y es ahí donde tienen origen los diferente� comport� 

mientos con nroblemas. 

�a familia es la insti�ución básica en la sociedad, en 

ella los individuos reciben la mayor parte de sus satisfa 

ciones personales, y aún algo más impo�tante como es la 

estructuración de su personalidad fundamentando una serie 

de principios y valores que posteriormente van a ser el 

pilar de su c.omportarn.iento y/o conducta . 

.En el seno de la familia es donde se rea;lizan las relacio 

nes, donde los niños reciben alimentos y educación, ropa 

c,.7 
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y un lugar donde vivir, la familia debe ser e1 centro a.el 

amor mutuo entre sus miembros (mientras prevalescan condi

ciones normales y saludables). Todo el mundo esta de a.cuer 

do que los padres influyen sobre el desarrollo personal y 

emocional de sus niños, pero, ¿Cómo tiene lugar esto?, 

¿Qué pueden hacer los padres para que sus niños, crezcan 

sanos y felices? Las siemples declaraciones acerca de unas 

buenas o malas relaciones entre los padres y el niño, ignQ 

rán tanto la gran diversidad en los valores de los progen! 

tores, como las diferencias individuales en los niño8• Si 

los padres quieren niños agresivos y autosuficientes, ya 

sea consciente o inconscientemente no deberían ser afectuo 

sos y vigilantes. Los niños agresivos se df'sarro11 8rán máe 

fácilmente en una atmósfera de afirmac.íón, autonomía y 

frustración. Si los padres quieren niños modestos, debe

rían tratarlos con afecto y mucho control. 

El objeto principal de estudiar las acciones recíurocas en 

tre los padres y los niños, está en producir predicciones 

acerca de niños que resultan de ��bjente farní}iares distin 

tos. Deben recordarse dos cosas a saber: Los niños lle�an 

al mundo con predisposiciones genéticas acusadas y los pa

dres resultan tan afectados por lo que hacen que los niños, 

de i�ual modo como éstos están influidos por aqueJlos. 

Los padres de niños tranquilos, afectuosos, felices nuP-den 
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permitirse ser democráticos, afectuosos Y cariñosos en su 

disciplina. 

Inversa�ente los padres de un niño hÓstil, irritable, des9 

bediente podrán probar muchas maneras distintas de contro

larlo. Las relaciones entre padre e hijos actú8.11 en amhos 

sentidos. 

Las situaciones que surgen en la vida hogareña para que se 

de:el nroceso de formación del meno� son muy vari?.bles, 

puede ser la falta de afecto entre los padres, la inestábf 

lidad emocional de uno o de ambos; los problema,$ económi

cos causados por la mala administracción de los recursos, 

o por un ingreso inadecuado; o pueden derivarse ae proble-

mas de salud p desempleo, accidentes, incumplimiento a e las 

obligaciones, o por el abandono de quien debía ser el SOf:

ten de la familia. Encor,�ramos problemas en las relaciones 

entre nadre e hijos, que algunas veces derivan del trato 

cruel hací� los niños, o en el descuido de ellos; nroble

mas de alojamiento; necesidades económicas que obligan a 

trabajar a ambos, produciéndose el nroblema de aónde dejar 

a los niños, delincuencia u otros tipos de desajustes en 

la conducta de los menores. Lae dificul�ades per�onales y 

familiares • 

Para alcanzar un desarrollo integral aéecuado en los ni�os 



se necesita un ambiente estimulante, siendo un componente 

importante de excitar con viveza a la ejecución de la ac

tividad diaria, la calidad de la relación afectiva y la 

intensidad de la interacción verbal del adulto, además es 

necesario recordar que en la familia están los nrimeros 

maestros del niño. Los niños antes de ingresar al Hogar 

infantil han incorporado a su repertorio una gran varíe-

dad de respuestas; los padres son los que ayudan a cambiar 

su situación de dependencia, creando condiciones para oue 

el hijo logre ciertas destrezas y habilidades, pueda com� 

nicar sus pensamientos y forme una serie de hábitos e im-

presiones consecuentes con su cultura, todo esto lo va 

volviendo cada vez más autosuficiente y más comnetente pª

ra manej�r el medio el medio que lo rodea. 

Sin embargo muchos padres no son conscientes de su rol de 

educadores. No se dan cuenta de todo lo que han enseñado 

a su hijo y creen que es solo en la escuela donde se puede 

aprender; a su vez muchos maestros tampoco reconocen el 

status de educador de los padres, produciéndose una rupt� 

ra en la armonía del aprendizaje por la discontinuidao de 

los ambientes. Conscientes de esta situación desde su co-

mienzo se buscó la participación directa de los nanres en 

la educacién de sus hijos. 

Las transformaciones de la sociedad·colombiana, come el 
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intenso proceso de urbanización, la mayor participación de 

la mujer en el marco laboral y la migración campesina han 

modificado las antiguas formas de organización familiar, 

contribuyendo a la desintegración. 

�a desintegración en el núcleo familiar trae como conse-

cuencia una serie de anormalidades representadas en la 

prostitución, homosexualismo, madre solterismo. 

a. La .t'rosti tución, se presenta generalmente en a.dolescen-

tes, corno rsultado de tensiones familiares, que induce a 

buscar esta actividad para compensar el deficit afectivo 

y económico; ya que "La prostituci6n es el hecho de oue 

una mujer practique. a cambio de retribución, libremente y

sin coacción cuando no dispone de ningún medio de existen-

cia relaciones sexuales habituales, constantes y repetidas 

con quien se presente, al ser requeridas, sin escoger ni 

rechazar compañeros, siendo su objeto esencial la ganancia 

y no el placer" ( 4). 

Las diferentes causas de la prostitución refle4an la inci-

dencia de la desintegración familiar en la conducta del me 

( 4) CLTivJENT., CARLOS Y OTiiüS. Comportamiento Sexual y Salud
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nor, y ellas pueden expresarse así: al to grado a e -promis

cuidad y hacinamiento; misería y necesidades de toda índo-

le; mujeres abandonadas; abandono de los hijos por lo� pa

dres o expulsión de la casa paterna; mujeres engañadas e 

inducidas por promesas en las ciudades; medio a.e subsiste!: 

cia y desenvolvimiento en el medio escolar; el ambiente fa 

miliar sin los debidos principios morales; la inestabili

dad por uniones ilegítimas o vínculos pasajeros, maltrato 

de sus progenitores, la infidelidad conyugal, divorcios 

frecuentes, ausencia de uno de los conyugues; aberr8ciones 

de toda Índole en las relaciones de los adultos; experien-

cias tempranas. 

Otra consecuencia social relacionada con la población de 

menores con conducta irregular es el! 

b. Gaminismo y refleja la situación económica del hogar,

donde el menor sale durante el día a ganarse un diario pa-

ra él y su familia. En este gesto cooperativo el menor ad-

quiere conocimientos del valor del dinero y poco ·demno

después gasta más para sí. Si la familia demanda del menor

mayor cantidad de ingresos, se producirá su alojamiento.

�a socialización del menor con sus demás compañeros de ca

lle, la vinculación a los trabajo:, que realiz2 toda la ga

llada sobre hurto, qrogadicciÓn y las labores en casa de



prostitución distorciona la conducta del menor. 

c. E1 madre-solterismo, constituye una de las causas aue

aumente la población de menores desprotegidos paternalmen

te y con secuelas emotivas, psicológicas, económicas v cu1 

turales que determinan los casos atendidos por el ICBF y

en los distintos Juzgados de �enores, frustrados dentro de

su desenvolvimiento social. Las madres solteras predominan 

en los estratos bajos, cuyas edades oscilan entre los 16 y 

30 años. En el estracto social medio bajo se dá un norcen

taje en aquellas niñas que estudian y en su mayoría octll

tan un embarazo ó lo dificultan por temor a ser juzgadas 

mal, enfrentándose al aborto. 

d. �a delincuancia juvenil es un fenómeno social oue aumen

ta cada día. �a defensoría de menores del i.C.B.F. diagnÓ§

tica que la mayoría proviene de sectores marginados, los

cuales casi siempre están conformados por gruuos emigran

tes a la ciudad en busca de empleo, y al enfrentarse a la

realidad del desempleo se vinculan a la delincuencia juve

nil.

e. La drogadicción: El drogadicto manifiesta una serie de

caracterí ticas y �asgos psicopáticos que conduce a una

conducta antisocial y generando uno de los problemas sociª

les que atenta contra la tranquilidad Y el orden del� co

munidad.



Las características del sujeto toxicofílico con la droga 

son: 

- �redominan el ello y sus impulsos sobre un Yo eficiente,

con un escaso principio de la realidad, y un super YO mal

integrado.

- incapacidad para superar situaciones conflictivas.

- �a personalidad del toxicómano es primitiva ya que puede

regresar a una de las etapas anteriores, o la etapa de la

que hubierá obtenido máximo placer y permanecer en ella.

- Utro rasgo importante de la personalidad es la imnulsivi
"

-

dad. El sujeto no puede resistir ninguna tensión y actúa

como un niño en función solamente del principio del place�

II La drogadicción es una .de las co11:ductas de rech�zo del 

dolor o ce búsqueda del placer, recurriendo a medios arti

ficiales y a menudo a especializados. Los tóxicos. "l5). 

E1 toxicómano no toma conciencia de que está perdiendo uno 

de los placeres más intensos que nos presenta la vida, tal

\5 J Diario E1 .tleraldo, .Pág. 4 B, Mayo de 1, 984 • 



es el proceso en que hay que lograr la satisfación de las 

necesidades más elementales en forma consistente, evitan

do problemas graves posteriormente. 

2.2.3.- SITUACION SOClü-ECONOMICA DB LOS P.H.OGE.NITORES Cü_ 

ivJ..ENOR. 

Como unidad básica de la sociedad, la familia es y será 

siemnre una institución cuya f.!lnción es la de organi.zar 

la supervivencia física de sus miembros y satisfacer otras 

�ecesidades huma-Das. 

Pero si tenemos en cuenta los datos de las fai1Jili2 8 que 

de una u otra forma atienden las diferentes entidades oue 

trabajan por ella, vemos que son familias cuyos in�res-es

están cais por abajo o igual a los salarios mínimos, no 

tienen fácil acceso a la educación, salud, recreación, v� 

vienda. Esto nos dá un marco de referencia, que nue�tras 

familias no pueden. cump:.ir con uno de sus objetivos prio

rítarios de satisfacer las necesidades básicas de sus 

miembros sino una distribución e qui tati va entre in!?:resos 

y egresos. 

Estas condiciones de pobreza se agravan generalmente cua.� 

do el padre abandona a su familia por la situación en oue 
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vive, o porque se va en cusca de trabajo y no re�resa, oue 

dando la madre sola con sus hijos, teniendo ésta aue salir 

a trab?jar en oficios varios, per�a.neciendo los menoreq 

con sus herma.�os mayores u otro familiar que en algunos 

casos no son las personas adecuadas para guiarlos v educar 
' 

-

1.os, proa uciénm.ose e1. abama ono I.!sico, en el cual el me -

nor es�á expues�o a �oao �ipo de peligro . .i.n o�ros casos 

encon�ramos que el g�upo famil�ar �lene o�ras uniones 

�ransi�orias 6 uniones �ibres con o�ras muJeres ae las cua 

1.es existiendo varios hijos se les niega el apellido y la 

a�ención física y mor� y por consiguien�e afectiva, urodu 

ciénctose el abandono por par�e desus padres • 

..c,n las tamil.las los cónyugues compar�en las tareas de la 

educacion cte sus hijos, puedeL arreglar s� �ra�ajo de modo 

que alguno cte los aos �iene que es�ar perillanen�e en el ho-

gar. An�e es�a s1�uac16n, el padre ac�úa con reciprocidad 

con el niño en un gracto mucho mayor que el usual y podrá 

eJercer un¿ 1nr1uenc1a positiva sobre ei ajuste del mismo. 

1�1uchas madres que trabajar. indican que vuelven a 1 8 r1ten-

ción del niño con mejores actitudes, después de un8 ausen-

cia de los queha�eree ru�inarios del hogar. �n c8rnbio los 

nrogenitores que trabajan y atienden a los ni�o� c�r'?cen a 

menudo de paciencia . .1n algunos casos el amor nrouio a el 

nadre nuede sentirse ofendido de �ealizar laboree domé�t:-
- -

cas, nodrá ser.tirse inadecuado como varón 7 de lo aue rP�u� 



tará una tensión conyugal susceptible a provocar una grave 

tensión emocional que se refleja en el hogar. 

El confia.Ir' la atención de los niños a otras uersonas o a 

una institución plarltea una serie de problemas, en efecto, 

en los bogares de clase inferior�· ésta atención $Ubti tuti

va puede ser pe¡igrosa. Podrá ocurrir en efecto oue loR 

niños de las madres que trabajan sean dejaóos por alguna 

vecina, o con alguien que tendra a cargo muchos ni�os, es 

muy frecuente que se de consentimiento a los ni],os para 

aue vaguen por las calles por su cuenta, esto es más común 

en niños mayores. 

El éxito de todo arreglo de atención depende de las actit2 

des de la persona que sustituye a la madre. Lo� ni�os nece 

sitan seguridad y bienestar, si la madre sust�tuta nro�or

ciona éstas cosas podrán resultar beneficiosos en ocasio

nes, separar a la madre del niño. �sto particularmente si 

la madre del niño fomenta la dependencia del niño o es p� 

nitiva y hÓstil. Los niños de algunas madres trabajadora 

se benefician de una nersona afec�uosa Y responsable aue 

los atienda. 

Una familia ,-:uyos p.:=!.dres no hubiesen tenido la uosjbili

dad de aprender siquiera la· .lecto-escri -tura, o cor re�ur-
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sos educacionales limitados, díficilmente tendrá ra opor-

tunidad de recibir adecuada orientación para el control y 

cuidado del embarazo y estimular adecuadamente 2...l niño en 

sus primeros años de vida. El embarazo empieza muchas ve-

ces, a tener no solo un déficit nutricional, sino también 

un déficit global en su desarrollo. 

Todos los niños deberían vivir en el seno de una familia 

cuyo nivel de formación d� vida sea adecuado y disfrute de 

una situación económica estable. 

La colaboración de los padres con la escuela es sumamente 

benéfica, la mejor forma de ayudar a los niños es muchas 

veces a través de sus padres siempre y cuando estos tengan 

una buena estructuración. 

Numerosos problemas de la juventud tienen ori�en en donde 

los padres _son exigentes en extremo, de criterio persona

les limitados y sumamente conservadores� no han recibido 

la preparación adecuada para cumplir sur.:papel de orienta-

dores. 

Los padres necesitan ser educados o preparados para orien

tar también los problemas de desajuste al medio de frustr§ 

ci6n de los deseos de "dependencia o independencia". 

73 



Los adultos principalmente los padres, deben estar prepar� 

dos para responder satisfactoriamente al interrogatorio de 

sus hijos, que formularán cuando tenga la seguridad de oue 

van a ser escuchados, sin reprimendas ni sensuras, por es

to es necesario que los padres se ganen desde un nrincipio 

la confianza absoluta de sus hijos, para que estos, ante 

la necesidad de satisfacer su curiosidad, no recurran a 

fuentes inadecuadas, hasta el punto que algunas veces en 

forma absurda la imagén que conciban pueda originarle con

flictos psico-emocionales de gran transcendencia. 

Muchos padres y otros miembros de la familia abusan, des

cuidan y maltratan a imnumerahles niños indefensos se les 

golpea con toda clase de instrumentos desde los nuños, co

rreas, les producen quemaduras, los amarran, los extreña.n 

contra cualquier cosa. 

útra forma de mal trato es el abuso sexual en la infancia. 

Se trata de la práctica de actividades de tipos eróticos 

sexual con menores de edad de ambos sexo, utilizando o no 

la violencia, pero -.de todas maneras asaltando su voluntad. 

La exposición de niños, el abandono, o el peli�rc físico 

y moral a qpe se somete frecuentemente los menores, son 

evidentemente de tratamiento violento hacía la infancia. 
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La primera consiste en el abaridono de los nifios recien na 

cidos, exponiendolos a los peligros para su vida y su in

tegridaa personal constituye ese tipo de hecho. E1 abando 

no físico o moral se configura en los casos en nue ; un me 
. . , ,.. , . nor de edad es privado de la a�encion I1s1ca, emocional, 

social y mental que requiere su edad, ya sea por causas 

intencionales o no que presionan esta decisión en los pa-

d�es o personas encargadas ael nifio. 

�n cuanto a actuaciones del peligro físico y moral, defin! 

mos aquellos hechos en los cuales se coloca un menor de 

edad en situaciones capaces de dañar su integridad o forma 

ción ética. 

Dentro de esta tipificación bien podríamos incluir como 

otras formas de maltrato, la �emprana vinculación de meno-

res a la fuerza laboral, a cambio de salarios y risorios 

y con una explotación máxima de su trabajo muchas veces 

lesivas a sus condiciones infantes. 

Vtra forma de maltrato es la de palabra Y la intimi�ación 

premeditada y continua, produciendo estados de miedo y� 

gustias en el niño, que degeneran en terrilbles traumas 

sicológicos, obviamente esta categoria corresponde gener�l 

mente a hechos que no se denuncian a través de ningún me-

dio pero permanecen haciendo estragos en la mente y nersQ 



nalidad de los niños. 

1. La marginalidad que lleva a la familia a situacionPs

de desempleo,carencia de educación, vivienda y poco o nulo 

acceso a los ser�icios sanitarios de salu.d y recreación. 

2. La incapacidad para satisfacer las necesidades básicas

de la familia genera angustias, tensión, comprometiendo 

la integridad del grupo familiar. 

3. La juventud ext�ema de los padres.

4. El ancestro de los padres con experiencia similar de

vida en la infa.�cia, con problemas de madrastra o padras

tro y las tensiones del medio ambiente que recarf.!8n la 

crianza de los hijos. 

5 0 Embarazo no deseado, los hijos productos de estos emba 

razos generalmente son rechazados en diferentes formas, 

desde la aceptación tardía del niño hasta el ser e:olpea.do 

y maltratado y en otros casos se produce el abandono. 

CRANDO UN NIHO ESTA El� PELIGRO FI0ICO 
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1. Cuando convive con familiares que padecen enfermedaaes

contagiosas. 

2. E1 niño sometido a personas o familias que padecen tras

tornos mentales. 

3. Cuando es golpeado por sli:ts padres, madrastra o padr;:::¡s

tro. 

CUANDO UH NINO ESTA EN PELIGRO HORAL 

1. Niños oue viven con personas que le prodigan ma] ejerr-

plo. 

2. Niños sometidos a abusos sexuales por parte cel uañras

tro, padre de otro. 

3. Niños sometidos a trabajos en edades prematuras, con

horar,i"os urolongados y mal remunerados. 

CUANDO UN NIÜO ESTA SOMETI.uO A A.oAlmONO i10R.AL 

1. E1 menor vago que frecuenta el trato CJn gente vivios�,

lugares de juego y vida licensiosa. 



2. Actitudes de los padres y padrastros, alcoholismo, dro

gadicción y seducción. 

CUANDO UN NlNO ESTA SOMETI.00 A ABAl�.uOHO F'lSICO 

1. Menor que carece de sus padres y no tiene auien le aé

atención a sus necesidades básicas. 

2. Abandono parcial por el trabajo de la madre y uresencia

de elementos nocivos en el barrio,seducción de vecinos (ne 

ligro físico \ y moral J y no tengan a personas aa ul tas aue

velen por ellos. 

3. Cuando los padres están ffsica y mentalmente imnedidos

. . ' � . , -para suminis�rar avencion a �os menores. 

La migración de jóvenes del v-ampo i la ciudad con miras a e 

obtener mejores condiciones y oportunidades la8 cuales so-

lo pueden cilmplirse en la obtención de un empleo en la ma-

yoría de los casos oficios domésticos, la carencia de edu� 

cación y experiencias las lleva a situaciones dÍficilee y 

muchas ocasiones de embarazos en los cuales el nresunto 

padre se niega a reconocer al menor, esta madre soltera 

sin ningún· respaldo económico, afectivo se vé presionada 

por su patrona a resolver su situación, pues no puede con-
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tinuar trabajando con el niño que esta por nacer, no oue

dandole otra alternativa sino la entrega de su mP.nor al 

I.C.B.F. quién pasa al programa de adopción.

En los centros hospitalarios se registra el case de niños 

abandonados por sus padres y de los cuales se les 0escono

cen su domicilio, debido a que la información oue suminis

tra al ingresar al niño, resulta no ser válida . 

El abandono total se produce por problemas económicos o 

por las limitaciones físicas o mentales que present8 el me

nor. En estos casos en centros o la entidad hospit Alaria, 

nene en manifiesto el caso al lnstituto,el cual recibe a 

los menores y los ubica en hogares sustitutos o a�igos, 

mientras se define su situación legal y se le tramita su 

declaración de abandono para pasar luego al �rograma ae 

adopción, así el menor tiene posibilidades para ser sujeto 

de adopción. 

El caso de los menores callejeros que son entre�Arlos al 

Instituto para su atención, son ubicados en hogares amigos, 

sustitutos o instituciones de Protección, mientra� el De

fensor de Menores realiza las deligencias de orden lega.l, 

para luego pasar los papeles al programa de adopción o 

-programarlo para familias extranjeras que en la mayoría



de estos casos, son niños de 7 a 12 años, los cuales dÍfi 

cilmente pueden ser adoptados por familias colombianas. 

2 0" • - EL D E.SEMP:i,EO 

El factor desempleo es determinante en la problemática del 

menor ya qµe este impide proporcionar ingresos para satis

facer sus necesidades primarias. El desempleo es unoode 

los principales efectos de misería en un país, ya que a

rrastra consigo una fatídica secuelas de prob}emas, tanto 

p�ra el individuo como para la sociedadº 

Entre las causa.s del desempleo encontramos d los vicios, 

la inresponsabilidad personal, la inadecuada ea ucación, la 

ogerta mayor que la demanda� la carencia de fuentes de tra 

bajo, las enfermedades. El desempleo conduce muchas veces 

al desarrollo de vicios en el individuo y estos a su vez 

es un círculo vicioso que favorece el desempleo. 

Igualmente la inresponsabilidad personal y las enfermeda

des no solo pueden ser "causas" de desempleo sino "efecto" 

del mismo, como sucede a individuos que por estar largo 

tiempo desocupados experimentan frustacciones y resentí -

mientas, acresenta.T1dose en ellos la indiferencia y la i!')

rresponsabilimad personal y Las enfermedades profe�ionalles, 

por otro lado contribuye al desempleo y el Único medio ce 



hacer frente a ese problema es el sistema de seguridad so 

cial. 

El problema del desempleo tiene adémas complicaciones si

cológicas porque interfieren con el respeto, 18 autoridad 

y la moral de la familia. Pongamos nor ejemplo un padre 

que trabaja, el regreso a su hogar es deseado ta.rito para 

él,�como para sus familiares ya QUe el aporte econó�ico lo 

hace respetable 9

2.3.1.- CONSECUENCIAS DEL TRABAJO DEL MENOR 

1. SICOLOGICAS: El desarrollo del individuo pre�aturamete

se tiene q�e enfrentar a situaciones para las cu�les no 

esta adecu,1o, responsabilidad económico, funciones cífi

ciles, etc. Situaciones �ue producen trastornoF en el oe

sarrollo psicológico del menor, que pueden provocar desa

juste ulteriores en su personalidad. 

2. FISICAS: E1 soportar las largas jornadas de trabajo,

esfuerzos físícos superiores a su capacidad, nronicia de

sajuste físicos. 

3. EXPLOTACION Y MALOS TRATOS: A pesar de exiRtir normas

protectoras del menoT, los patrones injustificadamente no 

las cmnplen, por ende el menor se convierte en un centro 
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de explotación y maltrato. 

4
0 

DESERCION ESCOLAR: Debido a la necesidad de vincula.rse 

a la producción tienen que renimciar a sus laboreR académi 

c�. 

5. DESCONOCIMIENTO DE LOS RECUaSOS HUMANOS: Las consecuen

cia del menor son graves, tal vez más graves que el desco

nocimiento del potencial humano que existe en ellos si se

aprovecharácde otra manera se obtendrá resultados benefi

cos que favoreceran a la comu..�idado

6. FRACCIONAMIENiO FAMlLIAR: La separación prematura de

la familia trae consigo la perdida de los valore� afecti

vos propios de la integración familiar, aparente�ente deja 

de tener un valor afectivo para convertirde en ur valor e

conómico. Se dice aparentemente afectivo porque en cierta 

medida nierde su statu de hijo como mienbro de su clan. 

2.�.2.-ACTIVIDADES REMUNEn.ADAS DEL MENOR, ING.é<..ESOS FORMAS

DE PAGOS. 

El niño como ser indefenso que es aún, depende de otras 

personas y en especial de sus progenitores para la sati�

facción de sus necesidades mas elementales; por cierta8 y 

dadas circustancias de la situación familiar, se ven inic!a 
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dos en el ejercicio de cualquiera actividad laboral. 

Es por eso que tal vez y sin saberlo, ni los naores ni los 

menores, se viola uno de los principios del njño, nrobanos 

universalmente por la ONU, como trabajos a nHio!'3 dP. tempr.§. 

r.a edad, que les afecte física, moral, mental v usicológi

cos, antes de tener edad establecida. 

Las situaciones económicas y, sociales de sus hogares los 

�remueven a estas actividades. En la investigación realiz§ 

da en el urimer foro regional de la familia 1.gs3 uor el 

ICBF dÍo el siguiente resultado, de un total de 307 meno

res el 56.02% aducen el factor económico como motivo oe 

su ejercicio laboral. 

'.I'odos los padres por instinto y por razón natural, a eE-ean 

lo mejor para sus hijos y buscan gratificarles en toaas 

susu exnectativa. Desafortunadamente la mayoría de �ella 

los padres no la pueden brindar, ya que solamente nueden 

ofrecerles a sus hijos, amor, comprensión, de�ic8ción Cen 

sus ratos�libres) y orientaciones pero no un hien?�tRr e

conómico(vivienda funcional, educación, alimento�,etc). 

Por esto creyendo que donde se les ubique a lo� �PnoreR 

trabajadores, les compensarán de lo cual adolesen, los co

locan en grandes ó pequeñas empresas donde son exulotados, 

y en algunas casas de familias duras tareas domésticas. 
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Estas tareas varían desde mensajero, ayudante oe mecánico 

de carpintero ó repartidor de Irijos con la se�ora de la 

casa en el cual trabaja. Por la labor desempeñada, el me

nor recibe su pago a veces en dinero, otras en e�necies. 

El salario obtenido por la mayoría es bajo, lo cual nos 

indica que es bajo salario no les alcanza p�ra satisfacer 

sus necesidades. 

2.4.- REVOLUCION INDUSTRIAL 

El uroceso de introducción de las máquinas y de creación 

de la gran industria y del propietario industrial fue aJ 

mismo tiempo, un proceso de forja de una riguroPa dici�l� 

na laboral en las fabricas capitalistas. Para P1 obrero, § 

costumbrado a traba�ar en casa ó en un pequeño taller, la 

discinlima fabril fue dura.�te mucho tiempo, obli�año por la 

baja retribucción del trabajo. 

Sin embargo, podía comenzar y acabar su labor cu�nno le 

venia en gana, y no a hora fija. Podía tambíen ñistribuir 

el trabajo a su antojo, salir de casa y regres:q,r cuanño lo 

deseara y tomarse unos minutos de descanso cuando el cuer 

po se lo pedia, incluso podia abando�ar el trabajo por 

unos días. En el taller del maestro art�[ano, e1 obrero 

gozaba tambíen de una liber�ad bastante cons�derable. Su€ 

relaciones con el patrono era la de un hombre con otro, ya 



que el obrero no percibia el abismo que lo separaba de 

aquék y confiaba en que tarde o tempna..,.�o é1 mismo sería 

propietario, cosa que,,por cierto, sucedía a veces. In�r� 

sar en la fábrica significaba algo así como cohvPTtirse 

en una pieza de un completo y grande mecanismo; la fábric� 

era para el obrero un cuartel o una carcel. Por eso la pr! 

mera generación de industriales tropezo con �randes difi

cultades para reclutar mano de obra. Mientras hubo en la 

más mínima posibilidad de trabajar a domicilio, los obreros 

ingleses no acudierón a la fábrica, pero esa nosibilidad 

no tardó en desaparecer y a las f�bricas afluyerón nuevos 

operarios. 

La Revolución Industrial no trajÓ con sigo solamente la 

sustitución del trabajo a mano por el trabajo mao:u:inizacl o 

ni tan solo el paso de la manufactura a la fábrica, marcó 

toda una época en el desarrollo de la sociedad, una época 

que trajÓ consigo el florecimiento del capitalismo indus

trial. La Revolución Industrial �uvó importa ntes canse-

cuencias económicas-sociales, surgierón grandes ciudades 

industriales así corno también la disminución de la nobla

ción rural y el crecimiento de la urba..,."1.a, el aumento del 

poderío económico y las riquezas de los países. La nrinci

pal consecuencia de la Revolución Insustr�al fué la forma

ción y anarición de las dos clases fundamentale? de la so-

ciedad capitalista, la burguesía industrial y el nrol eta-



riada fabril. 

E:l. desarrollo impetuoso de la economía, suscitado nor la 
·' 

Revolución Inaustrial,acarreo un incremento de lujo y ri

queza de la burguesía, por una parte y de la pobreza y la
- ' 

indigencia de las masas trabajadora por otra la situación 

precaria de las masas trabajadoras empeoró con motivo de 

las cirsis económicas que acompañaban al rápido crecimién 

to de la producción capitalista. 

Una de las consecuencias directas de la revolución Inaus-

trial fúé el problema del aumento de la población ya oue 

entre ella la población de Inglaterra crecía a un tiem�o 

extremadamente lento. A comienzos del siglo XVIII la po

blación urbana y rural se nivelarón, más tarde el nroceso 

de despoblación del campo se intensifico, en cambio la no 

blación urbana creció muy aprisa porque las ciudades se 

convertían en centros de la gran industria donde surgierón 

calles anchas con grandes edifi·cios, tiendas lu�osas, con§! 

truyendo elegantes villas circunsdadas de jardínes donde 

vivía la nueva aristocracía. La nueva clase de lo� ricos 

creados por el trabajo del pobre. La situación a.e este se 

volvió catastrófica ya que en las calles solo se veían eni 

demias y enfermedades que contagiaban a las demás personas 

debido a que no se les prestaba ayuda trayendo como eonse-
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cuencias la muerte de muchas personas. Muchas de las fami

lias llegarón hasta e� extremo de envenenarse y ahorcarse 

por no tener recursos para comprar el pan a sus hijos y 

ante esa situación decidían matar, otras atormentados nór 

el hambre sustraían de las tiendas alimentos crudos . 

La Revolución Insustrial tuvó gran incidencia en la morta-

lidad y morbilidad infantil debido a que la máquina hizó 

quer-se perdierá el valor de la fuerza individual. E1 pue� 

to de los obreros excelentes conocedores de su oficio lo 
' 

ocuparón no solamente los niños sino también las mu1eres. 

La explotación de los niños en los primeros tiemnos <'le 

asistencia de las fábricas es un vergonzoso baloón en la 

historia de la sociedad capitalista. Los pobres se resis

tían a enuiar a sus hijos a las fábricas, los orfanatos 

parroquiales. La administración de estos establecimientos 

firmaban con los fabricantes contratos que ponían a su 

disposición ciéntos de niños. Como si fueran siemnles ob

jetos a veces figuraba en los contratos la clausura que 

por veinte niños admitían un tonto o invalido. Es un pri� 

cipio los únicos niños que trabajaban en rea fábrica erán 

los aprendices de los horfelinatos, pero más tarde los hi

jos de los obreros tuvierón que ir debido a la mi8ería in

soportable que se vivía, los hiz6 doblegarse. Las condicio 

nes de trabajo infantil eran muy duras los niños se encon-
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traban a completa disposición de los patronos el cual los 

encerraba .Y loa aislaba sin importarle. La jornada de tra-

bajo tenía un solo limite; el agotamiento absoluto,los ca-

pataces disminuían o aumentaban el sueldo de acuerdo a !a 

producción del taller, no permitían que dejará el trabajo 

ni por un segundo tras de esto las condiciones ae vida 

erán crueles los niños vivían en forma estrecha y su ali

mentación era muy poca para lo que trabaja�a. Eri 1.802 se 

descubrió que el dueño de una fábrica rna:taba de hambre a 

los niños, el propietario fué procesado por ello cosa rara 
. 

' 

en aquella época. 

Los caparaces de aquella empresa erán muy crueles nm sola 

mente castigaban a los niños por las faltas cometidas si-

no también para mantenerlo despiertos contra el sueño y 

el cansancio, muy a menudo se entretenían pelliscandoles 

las orejas con tanta saña gue se las desgarraban , idea

ban torturas mostruosas colgando a los aprendices de las 

manos sobre las máquinas en marcha, obligando a las vícti-

mas a encoger continuamente las piernas durante el invier

no los obligaban a trabajar casí desnudos, con unas gran

des pesas sobr"' los hombros, y le limaban los dientes. Si 

los niños inte�1taban escapar le ponían grii:lletes. Sin em

bargo cuando se lograba evitar todas esas crueldades inseE 

sat2s y bestiales la situación de estos seg�Ía siendo ca-
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tastróficas -por el trabajo insoportable que realizaba.n. 

Muchos de los aprendi9es que lograrón pasar la terrible 

prueba del aprendizaje llevarón su sello durante toda su 

vida. 

Los niños no recibierón la menor instrucción general o 

profesional, debido a ello la mayoría se vierón condena

dos a ser eternamente peores adcritos las fábricas corno 

antes los siervos a la tierra. 

2.5.- LEY 20 DE 1.982 

Promulgada el 3 de Febrero de 1. 982. Por la cual se crea 

la Dirección General del Menor Trabajador como Denenden

cia del Ministerio de Trabajo y Seguridad So cia.l y se a

dopta el Estatuto del Menor Trabajador. 

E1 Congreso de Colombia Decreta: 

ARTICULO 10. Créase la Virección General del Menor Traba-

jador como dependencia del Ministerio de Trab8.:io y Seguri 
� 

-

dad �ocial y con el encargo de promover, des8rrollar, im-

pulsar y ejecutar el programa del menor tr�baj?.dor y de 

prestar los servicios de atención y protec ión oue reouie 

ran los trabajadores menores de edad. 

QC 
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ARTICULO 20. El Gobierno Nacional determinará las funcio

nes, estructura y org_anización de la Dirección Genera1 

del Menor Trabajador, el Ministerio de Trabajo y Seguri

dad Social, designará en cada División Departamental de 

Trabajo, un Inspector o Visitador en comisión oue se en

cargará en forma exclusiva de promoveer, desarrollar, im

pulsar� de ejecutar el programa y de prestar los servi

cios de atención y protección que requieren los menores 

de edad en su jurisdicción. 

ARTICULO 30. PRESUNCION. Se presume de derecho que toda 

prestación de servic.ios rea1izados por menores de edad en 

beneficios de terceros, está regulada por un contrato a e 

trabajo, siempre y c.uando que los servicios estén orient.§

dos a una finalidad de explotación económica, cualquiera 

que sea su naturaleza. 

ARTICULO 4o. AUTORIZJiCION PARA CONTRATAR. Los menores de 

dieciocho (18) años, necesitan para celebrar contrato de 

trabajo, autorización escrita del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social o a.e la primera autoridad política del 

lugar, previo consentimiento de sus representantes lega

les. 

La autorización debe consederse para los trabajos no pro

hibidos por la Ley o cuando, a juicio del funcionario, no 
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haya perjuicio físico ni moral para el menor en el ejerc! 

cio de la actividad de que se t�ate y la jornada diaria 

no exceda de seis (6) horas diurnas. 

Concedida la autorización el menor de dieciocho (18) años 

puede recibir directamente el salario y,llegado el caso 

ejercitar las acciones legales pertinentes. 

ARTICULO 5o. Los funcionarios de la Dirección Geaeral. del 

Menor Trabajador que determine el Gobierno Nacional, est� 

rán investidos de carácter de Jefes de Ploicía para todo 

lo relacionado r.on la vigilancia y control de las normas 

relacionadas con el trabajo de menores. 

ARTICULO 60. PROHIBICION. Prohibese a los padres,tutores 

o cuidadores, y a los funcionarios señalados en el artíc�

lo 30 del Código Sustantivo de Trabajo, autorizar el tra

bajo bajo �ependencias de terceras personas y ocupar di

rectamente en labores de cualquier Índole, a los menores

de catorce (14) años que estén bajo su patria notestad

y/o cuidado y que no hayan terminado el quinto (50) año

de enseñanza primaria.

ARTICULO ?o· EXCEPCION UNICA. Los menores de catorce (14) 

años y meyores de doce (12) años de edad podrán realizar 
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tareas de tipo familiar, siempre y cuando los horarios de 

ocupación contínuas o dicontínuos no superen tres (3) ho

ras diarias� no afecten su asistencia regular a un esta

blecimiento educativo y garanticen el��tiempo necesario p� 

ra su recreación y descanso. Todo lo anterior a juicio de 

los funcionarios que determinen el Gobierno Nacional para 

la vigulancia y control de las normas relacionados con el 

trabajo de menores. 

ARTICULO 80. El Gobierno Nacional queda facultado para rn2 

dificar los límites de edad a que se refieren los artícu

los 60. y 7o. de la presente Ley, cuando las circunstan

cias lo aconsejen. 

AR'l'lCULO 9o. PROHIBICION DE DESPEDili.. Queda absolutamente 

prohibido despedir a trabajadores menores de edad por mo� 

tivo de embarazo, sin autorización de los funcionarios en 

cargados de la vigilancia y control del trabajo de meno

res; el despido que se produjere en este estado y sin que 

medie la autorización prevista en el presente artículo no 

produce efecto alguno y acarreará las sanciones previstas 

en el numeral 3o. del Artículo 239 del Cóa igo Susta.nti vo 

del '.trabajo aumentados en una te.rcera parte. 

ARTlCúLO 10o. ü:3LllrAC10N_¿S ESP�Cl.AL�S DEL EMPLEADOR. Adi

ciónase el Artículo 57 del Código Sustantivo del trabajo 
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así: 

Además de las obligaciones especiales a cargo del empleª 

dor, éste garantizar?, el acceso del lrabajador menor de 

dieciocho �18) años de edad a la capacitación laboral y 

concederá licencia no remunerada cuando la activiaad es

colar así lo requiera. Será también obligación ae su nar 

te, afiliar al Instituto de Seguros Sociales a todos los 

trabajadores menores de dieciocho ( 18) años de edan que 

laboren a su servicio. 

P.ARAGR.AFO. E1 Gobierno Nacional fijará las condiciones 

de afilización y cotización al Instituto de Seguros So

ciales de trabajadores menores, de dieciocho (13) años 

de edad, fijación que deberá hacerse dentro de un térmi

no de seis (6) meses contados a partir de la expeñición 

de la presente ley. 

ARTICULO 110. Cuando por omisión del empleador, el trabg 

jador menor de dieciocho (18) años de edad no se encuen

tre afiliado al Instituto de los Seguros Socia.les, éste 

6ltimo pagar� la indemnización del caso Y prestará los 

servicios de rehabilitación, recuperando el costo de los 

mismos directamente del empleador y la cuenta de cobro 

- que formule contra éste nrestará mérito ejecutivo.



.ARTIClJLO 120. PROHIBICIONES ESPECIALES .AL EMPLEADOR. Adi-

ciónase el Artículo 5.9 del Código Sus tan ti vo del Trabajo 

así: Se prohibe a los empleadores de trabajaaore8 menores 

de dieciocho (18) años de edad, además de las contempla-

d e , S t t . d 1 'P b . 1 as en el odigo us an 1vo e -ra aJo, as si�uientes: 

10. Trasladar al menor trabajador de dieciocho C1s) a�os

de edad del lugar de su domicilio. 

2o. Ejecutar, autorizar o permitir todo acto que vulnere 

o atente contra la salud física, moral o síquica del me-

nor trabajador. 

3o. Retener suma alguna al menor de dieciocho (1s) años 

de edad, salvo el caso de retención en la fuente, a.porte 

al Instituto de Seguros Sociales y cuotas sindicales. 

4o. Ordenar o permitir labores prohibidas para menores de 

edad • 

.ARTICULO 130• PROHIBICION DE TRABAJO NOCTURNO Y SUPLEMEN-

T.ARIO. Queda absolutamente prohibido el trabajo nocturno 

así como el suplementario o de horas extras, para los trª. 

bajadores menores de dieciocho (18) años de edad. 



PARAGRAFO. Para los efectos del presente artículo, se en

tiende por trabajo no�turno el comprendido entre las die

ciocho (18) horas (6.00 p.m.) y las seis (6) horas (6 a.� 

ARTICULO 14o. TRABAJOS PtlOHIBI.DOS PARA MENORES DE EDAD. 

Los menores de dieciocho (18) años de edad no podrán ser 

empleados en los oficios que a continuación se enümeran: 

A. ALTERACION DE LA SALUD

1 0 Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o 

nocivas para la salud. 

2. Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes cóntª

minados o con insuficiente ventilación.

3. En trabajos de mtnería de toda Índole y en los que con

fluyen agentes nocivos, tales como contaminantes, deseaui

librios térmicos, deficiencia de oxígeno a consecuencia

de la oxidación o la gasificación.

4. Trabajos en altos hornos de fundición de metales, en

hornos de recocer metales Ó en trabajos de forja.

5. Trabajos donde el menor de edad esté, expueato a rui -

dos que sobrepasen ochenta decibeles.
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6. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias

radioactivas, pinturas luminiscentes, rayos X, trabajos

que impliquen expocisión a radiaciones ultravioletas, in

frarojas y emisiones de radio frecuencia.

7. Todo tipo de labores que impliquen exposición a corri

entes eléctricas de alto voltaje.

8. Trabajos submarinos.

9. 'frabajo en basureros Ó en cualquier otro tipo de activ!

dades donde se generen agentes biológicos patógenos.

10. Aquellos que impliquen el manejo de sustancias exulosi

vas, inflamables ó caústicas. 

B. TRABAJOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR LA MORALIDAD.

1. �ueda prohibido a los trabajadores menores de 18 años

de edad, el trabajo en casas de lenocinio y afines y los

demis que sefiale el Ministro y hinisterio de Traba�o y Se

guridad Social.

2. Queda así mismo prohibido emplear menores de 18 años de

edad en la redacción, impresión, elaboración, distribucción

y venta de publicaeiones o materiales contrarios a la mo -



ral y las buenas costumbres. 

PARAGRAFO. 

La persona que tenga conocimiento de la participación ae ·

menores de edad en la realizaci6n de los trabaios anota -
' 

dos antes, deberá informar al Ministerio de Trabjo y Seg�

ridad Social para la aplicación de las sanciones a que ha 

ya lugar. 

ÁRTICULO 15. VACACIONES ANUALES REMUNERADAS. DURACION. 

1. Los trabajadores menores de 18 años de edad tienen de

recho a gozar de veinte días hábiles consecutivo� de vaca 

ciones remuneradas por cada año de servicio laborado, va

caciones que el empleador deberá hacer coincidir con las 

vacaciones escolares. 

2. Para los trabajadores menores de 18 años de edad, no

habrá compensaci6n en dinero de las vacaciones. Estas de

berán concederse siempre en descanso efectivo. 

3. Queda así mismo prohibida la acumulación de vacacio

nes para los trabajadores menores de dieciocho C1s) años

de edad, quienes deberán disfrutarlas en su totalidad du

rante el período de vacaciones escolares inmediatamente
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posterior al cumplimiento del ar.o 1.raba�adc,. 

ArtTICULO 160. CALí:.ADO r OVEROhl:S P_iiÍ:U-t 'I'.R.4.BAJA])Ollli� fvIENORES. 

iodo em�leador que habitualmente ocupe uno o más trabaiaño 

res menores de diecioocho (18) a..�os de edad, deber2 sumi-

�istrar cada cua��o (4) m�se�, 

de zanato� y ur. vestido de �abcr, el .:.ró.C,:..jadc::- :•:>n:- .,., r.p 

d iecí ocho ( 12) aTl 05 :5 e ec.ac 

hasta de 002 veces e:: sal 2..::::-io 

co1.ac:ón cue cebe::-á a�ustarse a la 1.alla del traba;añ or me 

nor de- eó.ad. 

ArU'I cu-:io 17 o. .:..,� .J.. a � -t r?. (; ? � '=' : 

torizados para lo5 menc�eP de c�e:_o:nc 

las labores ne nuec en e}.ce8.e::-sf :: 2

o treinta y se�s l36) a ::2 serr.ana.

180. 

c:n·respond ie:::1;e a la

:-· - -

L::·abajaf-�res :re!lc::·eE 

_!._·.:J.==-.:.\,.: 
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Jo::-r,ac é 

�·-':. 

\ ':,. 

sala�:o 
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.. - .... -'- .. 
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, . 
m.2 r..2.ro 

- , . .. .,-

le-



del Trabajo, se aplicará a los menores cit: d.:.ec.iocho ( 18) 

a�os que sean trabajadores accidentales o �ransitorios, a 

los que trabajen en establecimientos artesanales aue no 

ocupen mas de cinco (5) trabajadores permanentes extraños 

2 la familia del dueño y a los menores trabajadores del 

servicio doméstico . 

. ARTICTJLO 200. Si,.1Wl0l�.SS. i.os fanciona:::--ios de . . ; 

�� re�c1 on

General del Menor Trabajado:::- que óetermine el Gorierno N0

cional imponárán a quienes viole:i las disposiciones vige� 

tes sobre trabajos de menores de edad, multas desde el 

ea�iv�lente de uno sala:::-ioe mínimos 

2.ega::__e2 me::-1su�1 es. Si sancionado por primera vez ur errmlea 

dor por la violación de las normas reguladora� de� t:::-at ? -

jo de menores, reincidiere e� cualqu�e� vio:aci6� a� PF-

tas normas será una vez mas sancionaa.o cor: cie :r:r� e e j E- en-. 

presa, el cual no puede exceder de tres días por la prjm�

ra reincidencia, de quince días por la segunda y cierre 

definitivo uor la tercera reincidencia. 

Las mu2.ta� que se hicieren efectiva2 e� �ase a �0c �re�en: 

do en el consignaóas a � 2 v:� 

Servicio :t�acional de Apren.dizaj� 

-traba� ae ores menores ó. e dí ec:ioch-:) � i8 J años de er !el�.



";'"\ 11.:: � ("'\ n A.k'O .,.... � · . • · ' F r.h.u..1:üz!L � • ra:::-a poner eY.J .... uncio?1a!!:2en 1.,0 y operacion e1 on 

do Esnecial de Capacitación a que se refiere el nre�ente 
- -

Artículo, el gobierno Nacional reglamentará su forma de 

actividad y los programas a desarrollar, dando nrel�ción en 

la organización de sus programas a los que tiendan al tra-

tamiento y rehabilitación de los menores de dieciocho (18) 

años de edad que hayan sufrido accidente ae traba�0 o en-

fe::-medad. profesional y aue le ocasionaron disminuc:ión de 

su canacioad laboral. 

ARTICULO 210. AUTORI'.6ACION AL GOBIERNO . .E1 gobierno Nacio-

nal queda autorizado para abrir en el PresupuP.sto de �a�-

tos vigentes, loe crédi�os, con�racrfditos y trasladoe DT!

upuestales que fueren necesario para el debido cu!"l'Jn1 j_J":ien-

to de la presente �ey. 

ARTICULO 220. VIGENCIA. Esta Ley rige a partir ae su nro-

mulgaciÓn y deroga todas las disnosiciones que le sea,.� con 

trarias. 



III 

INT:ERVENCION DEL :I'RAbAJ ADOR SO..;I.AL Jü�TE LA SITUACION 

JU.iiIDICA DEL !ViliNvh INSTI'l'UCiu1>;J..],:.;_,_..AJ)(J E:N L.A i:.SC'JELb TECNICA 

3. 1. _ EL TRABAJO SOGlAL Y SU UBl�AClON DE.N·J:n.0 .DE:L ICBF

E� Trabajador Social particip� e ingresa T •.. • , ... ns ,.,11:uc1on 

er.. la sección de promoción social, donde atd:énde a .l u�u2r1 o 

en este caso al menor, voluntariamente o llevado uor otra 

persona.Realiza el estudio del case, y lo remítP R :!_a sec--

ción de asis"tencia legal donde el .JJefensor d.e l';enor?P cict2 

las medidas de protección requeridas. También atiende al mt 

no'!' enviado por el juzgado Único penal de menore� r.ue son

· 
d "' ¡;, l T' · -¡¡, . l d lj1 ' • .:i B in�erna .os.en ia �scue_a ecnica =spec1a.1 e �raoaJo ue a-

rr3nquílla. Colabora en el período de observación realiz�n-

do entrevistas ind.:.vidualeE' y g::-upales� Rea]iza el estucio 

social que se anoya en el compor��mien�o del msno� 7 el me-

dio ambiente que lo roá.ea • .bn 12. primera aparecen loFs iatos 

personales y famiJ.iares� los fac�,tres negativos aue: incider 

en el menor, como el alcoholismo de los padres, la pobrez2 

con sus secuelas, los cambios frecuente3 de resjae��ia,la 



falta de orientación profesional y la estructura oel medio 

económico-social en que actu.e. Mediante un examen médicn 

se determina si hay anomalías físicas o psíquicas, heredi

tarias, adquiridas; epilepsía, debilia.ad mental, trauma.ti.§ 

mos físicos, uso de estupefacientes o alcohol. Valiéndose 

de examenes psicológicos se determina la est!"uctura ca.rae-

teriolÓgi cas tal es como impul si vid ad, i?:"Jes tabi lid ao, seti-

mientas de inferioridad, de celos, etc. 

El informe del medio ambiente que lo rodea se hace entre-

vistando a familiares, ��igos y patronos que puP-dan pro-

veer información sobre la vida familiar, social,y labots.J 

de 1 ad o 1 es e ente • 

E:L tratamiento del menor de conducta irregula�, exi�P se-

guir la siguiente política más que un régimen un trata-

miento de reeducación y rehabilitación. Esto se hace: 

a. Mediante el sistema de 1ribunales de r�nores.

b. Por la libertad vigilada en �égimen de p�uet�.

c. Por la libertad condicional con asistencia nost-institu

cional. 

d. Mediante tratamiento de corta sura2i6n.

. 

-



e. En servicios de prevención mediante el Trabajo Social

de caso individual y de grupo. 

En la Institución de reeducación se realiza un tratamiento 

en base a una libertad vigilada donde el Trabajador Social 

realiza la historia social t el menor asiste a la Escuela 

Técrtica, estudia y trabaja en los talleres �in vi2:il:=>ncüi 

pero residen en un mismo campamento, generalmente forrn8�o 

por grupos reducidos. 

3 0 2. _ E:i:i TRABAJO SOCIAL Y LOS iUVEL�S DE ORI:t!;NTACION EN

LOS INSTITUTOS DE MENOR:r;S COi� PEtOE:iiEl\'lAS DE CONDUCTA 

II El Trabajador Social tiene tres ni veles de o:!'ier.t2,ci 61:, 

sicoterapeútica a efecto de mejorar su comport�miPnto: n�2

fesional para capacit2rlos en oficios;,Y educativa al -pos� 

bilitar el reintegro a la sociedad. 

1i:""'� • . . d 
�, primero 1:ien e al condicionarniento a el menor, P.1 i'1linan-

do los motivos social• s de su conducta a travéE ce u� tr?.-

tamiento que incluye a su familia� ree..lizaa,:, noT u:rJ siouia 

tra y un Tra-oajador Social. 

E1 segundo y tercer ni ve: tiend :· 2.. reconi::�lia:::-102, T>a.r2 l&

vida social mediante capaci�ación labora: y exTierien�iaE 



positivas de la vida"(6). 

" Es posible modificar la conducta de un mucha.cho miembro 

de una banda o pandilla por medio de la enseñanza y a e la 

admonición; es decir empleando métodos indi vid u;:ües, uero 

es posible tener algún éxito en la readaptación de su CO!)

dncta considerandole a 
, es-ce una de ca:rácter 

soiial. De esta suerte el muchacho cambia, no en cuanto a 

individuo, sino en cua..-r1to a miembro del grupo, y de estar 

forma,·1.as fuerzas inexploradas de la interacción colectiva 

se invi e!:'ten en un instrumento poderoso de reeducación" ( 7 ). 

La institución aue se nresta nara atender estos tres njvp-
- - � 

les señalados por Chazal debe ofrecer una estructura ou� 

esté orienta.da realmente al tratamiento, es decir, sea 

una comunidad terapeút:ca en la que trabaja un equipo in-

terdisciplinario. E1 tratamiento debe tener una revisión 

y franca discusión de las experiencias anteriore� y sus m9 

dalidades de conducta, de tal manera que haga consciente 

el problema de comportamiento y la obtención de a1mitir 

la necesidad de ser tratado. 

, ' 

. ..., 



Casi la totalidad de los grupos de menores proviE"nen de nú

cleos familiares enfermos-" ·en los que se establecj eren una 

deficiente relación con los padres, buscando la compren

sión en amistades con conducta irregular. 

Generalmente en los casos de menores se registran una total 

ausencia ae actividades recreativas organizadas y de una 

tutela o guía para el emplo del tiempo libre, ya sea uor 

parte de los padres, la escuela o la comunidad. 

Existen grandes porcentajes de menores que sin haber incu-

rrido en delito, hacen intuir que se hallan en inminente 

peligro de cometerlo, por su forma de �ida, costumbre y 

medio ambiente donde se desenvuelve. 

El Trabajador Social es un profesional indicado nara imno-

ner una acción preventiva mediante programas de desarrollo 

comunitario, para que la misma comunidad vele �orla segu-

ridad y bienestar «e los menores. 

EL TRABA0 O SCCI.AL SU ACTUllClON ANTE_,J...A JURIDICCloN 3. 3. -

DE_ MENORES Y DE FAMILIA 

Trabajo Social es una profesión relativamente nueva,PurgiÓ 

se d·. sarrollo y se consolido::. durante este siglo. La noción 

general es algo abstracta y dÍ.ficil de interpretar. Sin em 

ba.rgo, se puede definir sus objetivos 2n relación a está 

1[� 



problemática del menor con dos puntos de intervención: el 

ambiente y la persona._Sus esfuerzos se orienta..� hacia la 

prevención y modificación de problemas sociales y su impa2 

to en la vida de las personas y hacia el mejoram iento ae 

las relaciones entre los seres humanos. EJ. Trabaio Social 

presta sus servicios a diferentes unidades de atnción: La 

persona, la familia, los grupos y comuDidades y esto� ser-

vicios son de tipo preven ti vos y rehabili t.ati vo por una 

parte y de socialización y desarrollo humano uor otra. 

EJ. nroblema de aba."1dono de niños t así como el a.e la desinte 
� 

-

gración familiar y el de los menores con problemas de �on-

dutt.a son expresiones sintomaticas de una patología eociaJ. 

La etiología es compleja y debe ser estudiada desde diferpn 

tes angules que sobresalen y no pueden ser i2;norado!"),: La si 

tuaciÓn social del país y la crisis por la que atravie?.a la 

familia colombiana. 

Estos aspectos íntimamente relacionados, contribuven a la 

generación y el mantenimiento del problema. Los fenómenos 

de urbanización y migración, los Índices crecientes de de-

sempleo y sub-empleo, el aQmen�o desproporcionado del sec

tor terciario de la actividad económica con niveles muy ba-

jos de eficiencia y productividad, así como el ñ.éf.i ci·�. a e 

servicios público� son problemas que golpean fue�temPnte 



la unidad familiar. 

E1 abandono deja huellas profundas en el individuo y con-

tribuye al desarrollo de conducta antisociales tales como 

el hurto, robo, prostitución, farmaco-dependencia, agresi-

vid ad. " La ejecución de conducta que pueden sey juzgad as 

por el grupo social como suficientes para imponer l;:3. ins

titucionalización del niño ,es propia, de todo niño abana o-

nado y especialmente del niño de clases sociales inferio

res 11 (8). 

Estudios recientes en otros países han demostr�ao que e1 

4096 de jóvenes que han esta<lo en libertad vigilad a a los 

pocos años tienen que comparecer nuevamente ante un Juez 

de Menores. Otros estudios han rebelado que dentro de un 

grupo representativo de personas detenidas, más de la mi

tad habían estado cuando jóvenes en centros de reeducación 

Se puede e�timar que un 50� a 60% de los jóvenes egresados 

de los centros de reeducación en su mayoría vuelven a pre-

sentar dificultades con la justicia antes de haber cumpli-

do los 18 años. 

l8J Cabos op. cit 



Con estas afirmaciones, en ningún momento se de�ea minimi-

zar el enorme progreso y los diferentes adelantos realizª· 

dos durante las dos Últimas décadas a través de la crea-

ción de infraestructuras como es el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar y los esfuerzos por extender sus ser 

vicios a todas las regiones del país y por mejorar las e-

xistente.s, Se ha adelan-:ado mucho si se compara la si tua

ción actuaJ_ con la de hace 30 años. Sin embargo, 8Unoue se 

puede apreciar el progreso :hecho, se puede a::irmar oue la 

eficacia y cobertura actual de los servicios no es Óptima. 

3 ';;: A 1!:T. ·1·1:<.ABA ro soc1.AL ANTE LA JUiUSDICCION DE MENvh1i'C' 
•/e, 1.- .,1..,1 u 

"-Ji.Ji....} 

Los jueces de menores, los defensores de menores y Traba�a-

dores Sociales comparten aunque en diferente grano y desde 

díferentes ángulos, la responsabilidad de propcrcíonar prQ 

teeción a los niños y jóvenes, cuando los padres son inca

paces de h?cerlo o no lo desean. El fin Último de estos 

profesionales es el bienestar de los niños . 

.Por muchos años l.os trabajaó.ores sociales que co1 aboran en 

la rama jurisdiccional han o edicado la mayor pa.rte de sus 

energías y de su tiempc a la ·:onsecución de información 

tanto descriptiva como analítica y a la elaboración de fo! 

mulaciones diagnósticos. Sus esfuerzos se han orientaao 



principalmente a la revisión de material escrito, y a la 

realización de entrevistas y visitas domiciliarias �ara la 

consecución de la información con el fín de presentar un 

concepto escrito sobre la situación del niño y la familia 0

A través de este concepto se organiza la comprensión de la 

situación y se consolida un elemento muy importante oue 

contribuye para determinar t la ubi.cación d.el menor� los ob 

jetivos del plan de acción a seguir • .Aunque la el?bo:r·ación 

de la formulación Qiagnóstica es un paso esencial en e} 

proceso metodológico de Trabajo Social, dicha la-bor r10 de-

be quedarse aquí ni limitarse a esto. Reconocemos las li-

mitaciones de tiempo y el recargo de trabajo que existe en 

las entidades de bienestar social encaminadas a atender e1 

niño y a su familia. Por estas circunstancias no pueden im 

pedir que el '.l.'rabajador Social no partic.:;..pe en otr;:i"' acti-

vidades y atienda al joven y su familia para la monifica-

ción de conductas y actitudes así como para la modifica-

ción del ambiente. 

Existe una amplia g��a de nosibilidades de acción oue de-

ben experimentarse y utilizarse. Aunque algunos Trabajado-

res Sociales orientan sus esfuerzos hacia esta nirección 

su número es reducido y debe incrementarse conFid.e'!'�.blemen 

te. 



3.3.2 0 -
'.I:RABAJO SOClAL FA1>11L1Ah 

Generalmente se sabe de situaciones problemáticas con ante 

rioridad a que el niño se haya fugado del hogar, esté par-

ticipando en pequeños robos, inhale gasolina, o haya com�ª 

recido ante un Juez de Menores por problemas de conducta. 

En realidad es poco o nada lo que se hace con los mil.es de 

casos conocidos de padres alcohólicos, de malas relaciones 

familiares, de padres que castiga.� brutalmente a �us hi�o& 

de familias con ingresos económicos extremadamente escaso& 

de niños con serias dificultades de aprendizaje o de niños 

obligados a trabajar desde temprana edad y bajo circun;tan 

cias que amenazan su integridad física o emocional. La in

tervención a este nivel ahorraría esfuerzoc y oism_nuirÍR 

grandemente los problemas especialmente los relacionados 

c6n los niños que actualmente viven en instituciones. Por 

esto es necesario extender y fortalecer los esfuerzoR de 

tipo preventivo. 

En térwinos generales la prevención consiste en atacar las 

causas del problema. Sería asumir una actitud dem�siada 

simplista al afirmar que existen denominadores comunes o 

causas comunes para todos los niños que viven actualmente 

en insti�uciones. 



A los ojos de la sociedad, en general el fenómeno del aban 

dono puede presentars� como problema Único por la semejan

za en los elementos externos, por las políticas de servi-

cio y por la maquinaria administrativa que los presta. Sin 

embargo, ninguna teoría y esfuerzo de servicio puede consi 

derarse como único fenómeno tan complejo como es el de la 

problemática que atiende la jurisdicción de menores y de 

familia. �as teorías actuales de bienestar social subrayan 

que solamente pueden trabajarse a nivel preventivo con un 

niño si se trabaja con su familiaº �i se considera la si

tuación social del país como un factor importante oue con

tribuye al problema, la prevención a un nivel nrimario con 

sistirá en modificaciones a esta situación. 

Al mencionar :;a prevención nos referimos a un nivel inme-

diato de prevención.considerando la familia como foco de 

a�ención. Los esfuerzos se orien�an hacia aquellas fami-

lias que se encuen�rar1 bajo presiones especiales o conside 

radas como vulnerablesº ..!;!;xisten muchos programas que po

drían ilustrar es�e tipo de trabajo preventi�o, sin embar-

go solo nos limi �aremos a t.ratar el 1:rabajo con fa111ilias. 

�eneralmen�e se smstenta que la conducta de los padres 

afecta la personalidad del niño. �a experiencia ha demos-

trado que muchos de los problemas de conducta de los niños 

1 - , .. 
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y jóvenes hubiera podido evitarse si los padres actuarán 

en forma distinta de �cuerdo a los principios de psicolo

gía infan�il y conscientes de: la importancia que tienen 

los primeros años del niño para su desarrollo. Ante esta 

situación surgen diversas preguntas: �or qué los padres se 

comportan en la forma en que lo hacen1 �s posible conocer 

suficien-cemente el proceso de la conducta humana par:=t modt 

ficarla? Para contestar estos interrogantes poedmos agru

par la conducta en tres categorias principales: 

1 º Acciones a ue constituyen la reproducción de natrones a e 
. � 

conducta observados en el pasado
t 

tal vez experimentados y. 

aceptados por la mayoría de las gentes. 

2. Conductas que responden a intentos de los TI8fres nór sa

tisf acer sus propias necesidades de personalidad.

3. Comportamiento que presentan una compresión del desarro

llo del niño y un esfuerzo por satisfacer tales necesida-

des en fonna apropiada.

La0 dos primeras requieren modificaciones y suponen la co-

laboración de un urofesional. 

La distinción fundamental entre estas dos radica. en que la 

primera se refiere a conductas que responden a. procesos ra 



cionales que pueden influenciarse por la transmisión de 

ideas a través de pro�esos educativos; la segunda por tra 

tarse de procedimientos inconscientes requerirán para su 

modificación la colaboración del psicólÓgo o de un psioüi� 

tra. Estas consideraciones sugieren dos formas ae tratar 

el problema: a través de educación para algunos y nor me

dio de tratamiento psicológico o psiquiátrico nara otros o 

sea atacando los procesos conscientes e inconscientes. Sin 

embargo, la separación es dÍficil de hacer en forma concre 

ta y clara ya que los dos procesos no se incluyen mutuame� 

te. E1 Trabajador Social puede colaborar en la modifica-

ción de aquellas actitudes y conductas debidas prineipal-

mente a patrones culturales. 

" La principal característica del Trabajo Social es oue el 

punto de acción lo constituye la familia como un toaoº Tan 

to en las fases del diagnóstico corno en las de tratamiento 

el Trabajador social orienta sus esfuerzos para obtener 

una comnrensión de los factores oue estén amenazando la or 
� -

ganización familiar, ya sean estos factores de tipo inter

no o externo. Para su modificación, se presta especial 

atención a las relaciones de los diferentes miembro� de la 

familia y las consecuencias de la interacción en los demás. 

Durante muchos años el enfasis principa: se hacía en la 

utilización de entrevistas y visitas domiciliarias como 

í � 3 



contexto de tratamiento. Durante las dos Últimas décadas 

se han venido utilizando el grupo cada vez mayor, estos 

grupos en algunos casos lo conforman los miembros de una 

sola familia, en otras, parejas conyugales y en otros pa

dres o madres reunidos en grupos separados. La situación 

grupal permite reunir los patrones de interacción observa 

do entre los miembros de la familia lo que constri buye a

aumentar la comprensión de la situaciÓh; por otro lado, 

la intensidad de la relación es menor de las que se pre-

senta en una entrevista lo que permite que ciertas perso-
, 

-

nas prefieran esta modalidad de tratamiento, ademá.s de la 

economía de tiempo ya que puede atenderse un número mayor 

de personas en el mismo tiempo y con resustados semejan-

tes " (9).

Una modalidad recientemente desarrollada, en el trabajo 

con familias es la educación para la vida en familia. 

Aunoue no es privativo de los trabajadores sociales, ya 

que muchos otros profesionales colaboran en este tipo de 

programas, creemos de interés analizarla, ya aue el Trab� 

jador Social puede ser la persona central en la planea� 

ción y ejecución en este tipo de programas. Aaemás, su 

utilización en la jurisdicción de menores y de (amilia 

(9)BLACKEURN, CLERt:;K. Enpyclopedya of Social Work,Nas 1965



tiene una gran ampliación, primero con familias cuyas ca

racterísticas pueden contribuir a identificarlas como fa.mi 

lías potencialmente con dificultades ya que requieren la 

intervención de la rama jurisdiccional Y segundo, con fam! 

lías de los menores que han comparecido ante un Juez de Me 

no res. 

Se entiende por educación para la vida en familia "Aauel 

proceso educativo dirigido a los padres de familia reuni

dos en pequeños grupos con el objetivo de compartir cono-
' 

cimientos a través de diferentes disciplinas con el fin de 

dar un impacto positiuo en los aspectos físicos, emociona

les, sociales y económicos de la vida en familia 11 \10). A 

través de la utilización de pequeños grupos, de medios de 

educación de masas y de otras formas de establecer v mante 
. 

-

ner contactos con los padres de familias, se busca ayudar

le en el mejoramiento de las relaciones familiares y en 

responsabil_idad de formación de los hijos. Son;�gru.pos genf 

ralmente pequeños ya que diferentes estudios han demostra

do que un grupo pequeño se presenta para realizar el tipo 

de grupo en el que más aprendizaje presenta y más cambios 

de conducta ocurren además que permite una máxima inter�c-

C10) SHO.Kl"l.AK.!!;K• .LuUISE. Paren te and Family Life Ea ucation 
U. S. Depa:r tament of He.�l th Ea.ucation and ·welfare 1q65 
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ción entre sus miembros y mayor intimidad. 

Los objetivos de estos grupos pueden variar de a.cuerdo al 

grupo de padres. Se trata d·e moldear el programa para que. 

sea un medio de ayuda a los padres Y no un fín en sí mis

mo, por lo tanto se requiere mucha innovación pa.ra <'l iseñar 

y moldear el instrumento y que este se adapte a los nadres 

y no un fin en si mismo. Algunos ejemplos de objetivos de 

estos grupos pueden ser: Mejoría en el rendimiento escolar 

de los hijos, reducción del Índice de conducta desviadas a 

los jóvenes, aumento en la estabilidad familiar, menor ho� 

tilidad entre los miembros de la familia,mayor a.centación 

de cada uno, colaboración de los padres en el nroceso de 

institucionalización de los menores, preparación de la fa

milia para recibir al joven próximo a reintegrp,rse al ho

gar y otros semejantes de acuerdo con las necesidades de 

la familia. 

Gran parte del trabajo de educación para la vida en fami

lia se realiza con personas pertinentes a lo que llama Os

ear Lewis " Cultura de la pobreza!', por esto es convenien

te hacer algunas consider2ciones que puedan contribuir a 

un mayor acercamiento de la familiaº Aunque la comunica

ción verbal es muy importante t un porcenta�es de la fami

lias con las que se trabaja tienen dificul tadee p; __ ra verbª 

1j5 



lizar lo que piensa o siente la persona, es por esto muy 

importante prestar gr<?-11 atención a la comunicación no ver 

bal. La comunicación debe estar dirigida hacía la acción 

más que a un intercambio de pensamiento. De acuerdo con 

esto se debe prestar atención a la realización de activi

dades que permitan la expresión y comunicación no verbal, 

además el aprendizaje y el cambio se presenta má.s fácilmeg 

te cuando se experimenta y no solo cuando se habla 0e ell� 

Dentro de los valores compartidos por las personas aue pe; 

tenecen a la cultura de la pobreza, la comunicación verbal 

especialmente en las·muje!es, se considera como algo no de 

seable y condenable. Frecuentemente se oyen expre8iones co 

mo: 11 a mí no me gusta estar hablando u, es0 sí yo soy muy 

responsable, no tengo ninguna amiga, frases pronunciadas 

por hombres como: "tuve que pegarle porque la encentre ha

blando". 

Si el programa para la vida en familia, utiliza solamente 

la discución �orno actividad del grupo va a ser muy difícil 

atraer a las personas ya que puede considerarse por muchos 

padres de familia como una "pérdida de tiempo 11• Este énfa

sis en cosas tengibles, hace necesario que se fi-ie clara

mente la hora, el día, el lugar de reunión y el número ne

sesiones que se tendrán. Algunos grupos han exnerimentado 

con buenos resultados el celebrar la t.erminación del pro -
· a II 

a " · 
d d. 1 grama con una especie e gra o 01;or,isan o lplom�s a os

asistentes. 



.Adémas de desarrollar en los padres sentimientos de lo -

gro, se les proporciona algo tangible que pueden mostrar 

como recompensa al esfuerzo realizado. 

No se podía concluir la parte referente a Eaucación para 

la vida en familia sin incluir la necesidad de evaluación 

e investigación para conocer los resultados reales de -pr� 

grama y continuar desarrollando un cuerpo de conocimien

tos que pueda ser Útil. 1a evaluación debe conterrroJ.arse 

dentro de todo proceso que se va a realizar. Si los ob�e-

tivos se han definida claramente y se ha llevado en forma 

continúa una relación cuidadosa del contenido en forma 

descriptiva análitica de los medios utilizados así como 

las consecuencias que van surgiendo, la evaluación se fa-

cilitará enormemente. Esto se incluye el oue se nueda uti -
' 

lizar herramientas más sofisticadas rigurozamente a.iseña

das para la rnedici6n de resultados y la confrontación con 

los objetivos formulados. 

Es necesario incrementar.las investigacioñes sohre el �ro 

grama de educación para.la vida en familia para noder com 

probar hipótesis, así como para desarrollar nuevos enfo-

ques. Muchas de las dificultades que pueden detenerse 

en la realización de estos prr,gramas tiene relación con 

la necesidad de intensificar los esfuerzos de investiga

ción. 
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3 EL TRABAJO SOCIAL CON NIÑOS Y JOVENBS INSTITUCio-º 3. 3.-

NALIZADOS 

E1 Trabajo �ocial es una institución �rienta su labor a: 

- Colaborar a dterminar las necesidades de servicio.

- Üb(tener y coordinar información social pertinentes desde

diferentes fuentes.

'· 

- Asegurarse de que todos los recursos institucionales se

esten utilizando por o para el niño de acuerdo a sus nece

sidades y los planes de ejecución y establecido �or él, en

relación con su vida diaria, su experiencia escoalar, su

desarrollo espiritual, su salud y sus necesidades de re-

creación.

- Orientar a los padres que tengan dificultades que afec

ten la relación con el hijo y su habilidad p�ra manejar

mejor su responsabilidades de padre.

- Colaborar, planear la salida del joven y el tratamiento

post-institucionalº

El Trabajador �ocial corno miembro de un equip,: interdisci-



plinario, debe coordinar la formulación y ejecución del 

plan de tratamiento. Debe contribuir con información pertJ 

nente sobre la situación del niño y su familia con el fín 

de que el Juez de Menores pueda tomar una decisión a tra

vés de una mayor comprensión de los antecedentes familia

res del niño, sus experiencias, así como de los nroblemas 

que afectan a su situación actual. Aunque el conce�to del 

Trabajador Social en ningún momento �iene carácter de obli 

gatoriedad, debido a que revela información sobre aspectos 

�e no hubiera P?dido conocerse por otros medios constituye 

una ayuda invaluable para el Juez ya que a través de esta 

formulación cuenta con mayores elementos para la toma de 

decisiones relacionados con el niño. 

Por lo general el Trabajador Social es el encargado de la 

recepción del niño en la institución. Durante este primer 

contacto del Trabajador Social debe tratar de comprenser 

las reacciqnes del niño sobre su instituciónalización y 

cómo se siente en relación con esto, así como interpretar 

la situación en la forma ID?.S clara posible ofreciendose to 

do el apoyo que él requiere. En el momento del ingreso del 

niño, el trabajador social debe iniciar una relación con 

éste que debe continuarse a lo largo de la institucionali

zación y hasta que el menor se reintegre a la sociedad. 

�sta relación debe servir de puente entre el hogar del ni

ño, sus experienzasc pasadas y su ambiente insti t�cional.



�sta relación debe ser mucho más intensa durante los pri

meros días del niño en la institución y en aquellas situa 
-

-

ciones que produzcan especial ansiedad corno superaciones, 

enfermedades y otras experienzas per�urbadoras. �a com -

prensión del niño, de su situación familiar y de la expe

rienza que tenga en la institución permitirán .al traba�a

dor social anticipar así mejor las dificul tad�sr:gue nue

dan surgir. �s importante que el trabajador social esti� 

mule y ayude al niño a expresar sus sentimientos sobre la 

institución, a reconocer los sentimientos que el ni�o ten 
, 

ga sobre sus padres, ya sean negativos o positivos y man-

tener una actitud objetiva en relación a ellos. �l traba-

jador social al escuchar cuidadosamente y clarificar pue

de ayudar al joven a comprender sus sentimientos y condu�

tas en relación con rechazos, rivalidades, inseguridad, 

ansiedad, subvaloración. A través del proceso del traba

jo social el joven aprende el significado de su conducta 

y a evaluar realisticamente como su comportamiento puede 

ser juzgado por los démas, a considerar las consecuencias 

de estos comportamientos y asumir responsabilidades por 

el cambio de conducta, pasadas y presentes. A través de 

los servicios del �rabajo Social el joven puede encontrar 

orientaciones positivas de él mismo a medida qte expresa 

sus sentimientos negativos y sus frustraciones, a forta.l� 

cer lo positivo de manera que progresivamente vaya desa-
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rrollando confianza y habilidad para enfrentarse a la vida. 

EJ. '.l'rabaj ador Social presta sus servicios en un contexto 

individual por medio de entrevistas o�en un contexto gru

pal a través de reuniones de grupos. La intensidad y fre

cuencia de estos contactos serán determinados con base a 

las necesidades individuales, y los problemas de cada joven 

así como el plan de tratamiento establecido. P0r lo general 

los contactos deben realizarse semanalmente, aunque en épo

ca de ingreso a la institución, períodos de ansiedad es�e-

cial o reintegro del joven a la sociedad estos deben ser 

más frecuentes. Al termino de la institucionalización el 

irabajador Social debe prepararse cuidadosamente al joven 

para su reintegro a la sociedad planeando su lugar de resi

dencia, la continuación de su capacitación , la busqueda de 

un trabajo y la continuación de algunos servicios de ayuda. 

Si el joven vá�a ser reintegrado a su hogar se le debe co

municar los planes que sus padres hayan hecho en relación 

con su regreso, dándosele la oportunidad de enfrentarse y 

resolver sus sentimien�os sobre sus padres y los planes que 

tenga en relación con él. 

Además, el :rrabajador Social con los jÓ,venes en la insti tu

ción es esencial el �rahajo Social con los padres par2 tra

tar el reingreso del joven a su hogar. Los padres pueden re 
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querir ayuda en aceptar la insti�ucionalización y las co� 

diciones de ésta, así como comprender el programa, las no 

lÍ�icas y los procedimientos de la insti�ución. E1 �raba-

jador �ocial debe establecer con los pa6res la frecuencia 

y el tiempo de los contactos ya sean estos indiviauales o 

grupales. Debe analizar con ellos la responsabili��0 aue 

tiene de visitar al joven y de realizar estas visitas en 

forma tal que no perjudiquen al joven, especialmente si 

se -preve e una separación definitiva entre los -padres y el 

hijo. E1_ Trabajador Social puede ayudar a los padres en 

aquellos problemas que afectan la relación con h • . 
SU __ l;_JO ca 

si como en la habilidad para llevar a cabo sus resnonsahi 

lidades como padres. A través del proceso del TrAbajo S0 _ 

cial los padres pueden modificar sus sentimientos y acti

tudes en relación con su hijo y relación con ellos mismos, 

sentimientos y actitudes, Éstas que hayan interferi�o con 

el desarrollo del niño. 

En caso de haberse suspendido la patria potestad a los pª 

dres el Trabajador Social debe colaborarie a disminuir ' 

sus visitas al niño y manejar la terminación ae la rela

ción de la mejor manera posible. Debe proporcionar apoyo 

e interpretar el.sigpificado de este recurso así como el 

proceso de su terminación de sus derechos. E1 Trabajador 

Social a trav�s de la acción continuada con los nac'lres d� 
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be mantener informados a estos sobre las decisiones del 

Juez de ��nares. así como el juez de la situación famili

ar y del desarrollo del niño. 

En caso de reintegro al hogar el trabajador social ayuda 

a los padres a prepararse para el reintegro del joven a 

su hogar. Los padres pueden necesitar ayuda para compren

der que sus hijos no ha vivido durante un tiempo con ellos, 

puede tener sentimientos encontrados sobre su regreso al 

hogar. Además puede necesitar la colaboración para enten

der la necesidad del joven para acostumbrarse a ellos an

tes de que termine su institucionalizaciónº 

Después del reintegro del joven al hogar el Trabaiador SQ 

cial debe estar disponible para prestar ayuda en la etapa 

de readaptación inicial del joven a vivir con su familia. 

A través de la institucionalización del niño debe existir 

una estrecha relación y comunicación entre el Trabajador 

Social, el Jue-z de Menores constribuyendo con la informa

ción necesaria sobre el desempeño del joven en la instit� 

ción así como su situación familiar. Antes de tomarse ·.· 

cualquier decisión sobre el joven el Juez debe informarse 

sobre la situación del joven y su familia. 



3.4.- PROGRAMA INT:EX:irtAL D� ASISTENCIA Y fRAT.AMIENTO AL ME 

NOR Y A LA FAMlLIA 

3.4.1 0 -
JUSTIFICACION 

Trabajo Social es la disciplina de fundamentación cientí

fica que tiende a crear una actitud crítica respecto a las 

causales de los problemas sociales, contribuyendo a one

las personas, grupos y comunidades participativa y solida

riamente, organicen las acciones y recursos que a.punten a 

prevenirlas y solucionarlas. Realiza su intervención dire� 

ta mediante la implementación de recursos comunitarios y 

servicios asistenciales específicos,: en el tratamiento y

prevención de las situaciones de carencia, desorganización 

y desviación social que presentan personas, grupos, comun� 

dades e instituciones, promoviendo su organización para 

satisfacer sus necesidades y resolver sus problemas de in-

serción activa en ima sociedad en permanente cambio, inclu 

yendo acciones para metjorar sus condiciones de vida. Así 

mismo la participación en eqµipos interdisciplinarios dedI

cadas a la investigación, planeamiento, administr�ción y 

ejecución de la política social, y el asesoramiento a ins

tituciones públicas y privadas en materia de nrogr?.m?..s de 

asistencia y promoción social y desarrollo de 12 comúnidad. 

. .  -
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Trabajo Social en el l.C.B •. .
f

. implementa políticaf: y las 

ejecuta y tiene en cuenta los siguientes proyectos diseña 

dos por ·1a institución. 

3.4.2.- PROYECTOS 

PROYECTO 01 • REEDUCACION DEL MBNO.!i CON PHOBLENAS DE CONDUC 

TA. 

OBJETIVOS 

A. Centro de Recepción:

- Recibir a todo menor infractor o con problemas de conduc

ta remitidos por la autoridad competente. 

- Realiaar en el tiempo más corto posible,,un e�tudio ini

cial de cada menor en los aspectos médicos, social nara ' -

definir su situación. 

- Remitir al Juez de Menores o autoridad competente infor-

me del estudio realizado a cada menor que le sirva de base 

para tomar la medida correspondiente. 

- .Proporcionar al menor, dura,."1te su per, i11enci 2 en el cen-

tro, tambíen le � . necesario para gar·antizar su b enest2r 

personal. 



- Orientar a la familia y la comunidad para que se consti

tuya en ese elemento positivo en la solución de los nro -

blemas del menor. 

B. Centro de Observación:

Recibir a todo menór a quien se le haya decrAtAdo medi

da de observación y sea trasladado del centro de recepción. 

- Realizar un estudio integral y diagnóstico realizado a

cada menor que le sirva de base para tomar la medida co-

rrespondiente. 

- Determinar la atención médica, psicológica, pedagÓ�ica,

social y de capacitación laboral que necesita el menor. 

- Ofrecer al menor cursos de nivelación y complementación

escolar, que le permita posteriormente continuar sus estu-

dios. 

- Ofrecer al menor orienfación profesional u ocupacionaJ,

para, que pueda ubicarse en forma adecuada en una activi

dad de capacitación fundamental laboral. 

- Orientar la familia y la comunidad para que con�tituvan

en un elemento importante en la solución de los nroblema8 
. 

-

del menor. 
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C. Centro de reeducación:

- Proporcionar al menor, durante su permanencia en el cen

tro, todolo necesario para garantizar su bienestar perso-

nal. 

- Brindar al menor el tratamiento adecuado, para la corr�

ción de los trastornos de conducta Y educación integral

para la formación.

- O frecer al menor la posibilidad de realizar esturlios

escolares de primaria o secundaria aprobados por el Minis

terio de Educación Nacional.

- Ofrecer al menor capaci taciÓn laboral especi;: ü para el

aprendizaje de un determinado estudio u oficio, ae acuer-

do con sus intereses aptitudes y las alternativas ocupa-

cionales.

- Facilitar al menor, a su egreso a la institución, la

vinculación a un establecimiento educativo o fuente de tra

bajo para que pueda continuar sus estudios y/o ubicarse la

boralmente.

- Reintegrar al menor a la familia y a la sociedad y vincu

larlo al proyecto Orientación y Tratamiento a la familia.
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ACTlVIDADES: (Centro de Recepción) 

- Centro de Recepción:
..:-

- Estudio inicial del menor en los aspectos médico y so

cial. 

- Recreación Dirigida.

- Orientación a la familia.

- Motivación a la comunidad.

- Centro de Observación:

- Estudio integral y disgnóstieo del menor.

Recreación dirigida. 

- Urientación profesional u ocupacional.

- Centro de reeducación.

- � ducaciÓn primaria y secundaria aprobada por el Minis

terio de Educación Nac,ional. 
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- Educación prevocaciÓnal y capacitación fundamental labo

ral reglamentada por el lCBF. 

- Seguimiento y orientación al menor.

- lnteracciÓn lnstitución-Comunidad.

PROYECTO 0.2: R.r.;CLUTAMl�N'l'O Y SELECClON D}!; USUA.ttlUS 

OBJETIVOS: Divulgación para reclutar y seleccionar los 

usuarios. 

ACTIVIDADES: 

- A través de seminarios,cursos y conferencias se motiven

las diferentes organizaciones de la comunidad tales corno� 

clubes juveniles, junta de acción comunal, polici'a j'uvenil. 

establecimientos educativos, para que colaboren con las 

accfuones que desarrolle el proyecto. 

- Todas estas organizaciones presta:1 una gran ayua a en las

diferentes actividades que realizan las instituciones. Pa

ra que la ayuda brindada sea funcional es necesario defi

nir las actividades que se van a llevar a cabo el �rograma, 

la coordinación y la capacitación que requiere el nersonal 

volun-cario. 
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H. FUENTES DE REF�RENCIAS DE LOS USUARIOS DEL PROYECTO

- Centro de recep�ión.

- Comisaria de policía judicial.

- Comisaria de menores.

- Inspecciones de policía.

- Juzgados de menores.(penales o promiscuos)

- Defensoría de menores.

- Juzgados ordinarios.

- Centro de observación.

PHOYECTO o3: Orientación y tratamiento a la familia 

OBJE�lVO: Asegurar la continuidad del tratamiento dado a 

los menores en el servicio donde se encontraban ubicadoe, 

con el fin de establecer un sistema efectivo de comunica-

ción. 
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AC'.l'l V J.DADES: 

- Remitir con la devida anticipación los informes para co

nocer el diagnóstico, tratamiento y evolución de los casos. 

- Iniciar coordinadamente la preparación de la familia y

del,menor para el reintegro de éste al hogar. 

PROYECTO o¡: ORIENTACION Y SEGUIMIENTO SOCIAL EN MEDIO 

ABIEn.TO. 

OBJETIVOS: - Ofrecer al mwnor con problemas de conducta 

una asistencia dentro de su medio familiar y social como 

alternativa para sustituir o reducir al máximo el trata

miento institucional. Así mismo, facilitar la reintegra

ción del menor a su medio social cuando el tratamiento ha-

ya sido inevitable. 

PROYECTO 05_: REGISTRO CIVIL 

OBJETIVO: - Coordinar todos los elementos para agilizar 

los tramites para la obtención del registro ciu.il que ner

mi ta la documentación correspondiente. 

ACTIVIDADES: 

Contactos con la s autoridades conpetentes para que estos 
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tramiten los registros civilesº 

- Citación de los progenitores a las oficinas de la defen

serías de menores. 

- Tramitar demandas de investigación a los juzgados de Me

nares en turno, cuando hay negligencia por.parte de los

padres en registrarlos.

PROYECTO 06: EDUCACION PREVOCACION.AL Y CAPACITACION FUNDA 

MENTAL LABORAL 

OBJETIVO: Capacitación a los menores para que �uedan de� 

sempeñar laboralmente y sean elementos Útiles a la socie-

dad. 

ACTIVIDADES: 

- Contactos con diferentes entidades (SENA, INEM,) con el

fin de lograr determinados número de cupos .

- Coordinar y supervisar la asistencia de los menores a

los cursos de capacitaciónº 

- Ampliar la cobertura académica en las instituciones co

rrespondientes mediante visitas a la Secretaría de Educa

ción para facilita� una educación a los menores instituciQ 
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nalizados • 

PROYECTO 07: RECREACION DIRIGIDA 

OBJETIVOS: Lograr una formación integral en los menores 

aprovechando al máximo el tiempo libre, ya q�e la ocioci

dad conduce a la indisciplina y a malos hábitos • 

.ACTIVID.ADES.i: 

- Organizar seminarios o conferencia de recreación para

que el personal encargado tenga la debida capacitación y 

se cumpla una labor eficiente . 

- Llevar a cabo dinámicas de grupos de acuerdo a los dife

rentes casos o problemática presentados en la institución. 

- Realizar contactos con las diferentes entidades nara la

donación de implementos deportivos. 

PROYECTO 08: PROYECTO DE ATENCIOl� JURIDICA AL MENOR EN PRO 

CESOS CIVILES 

OBJETIVO: Defender al menor en los procesos civiles que.se 

adelanta ante los jueces de menores para lo cual realiza 

una serie de actividades que van desde la elaboraci6n de · 
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las demandas ante juzgados hasta obtener el fallo judicial 

respectivo. 

ACTIVIDADES: 

- Atención al usuario.

- Intervención en la prueba.

- Presentación de memoriales.

- Asistencias a las audiencias.

- Inspecciones judisciales.

- Solicitud de pruebas.

PROYECTO 09: PROYECTO DE ATENCION JURIDICA AL MENOii EN 

PROCESOS PENALES 

Este proyecto consiste en aistir al menor de 16 años in

fractor de la ley penal y tomar las medidas requeridas se 

gún fallo judicial. 

ACTIVIDADES: 

- Atención al usuario
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- Visitas a l�s instituciones de reeducación para su ubica

ción futura de acuerdo al caso. 

- Solicitud de pruebas� estudios de las mismas.

- Asistemcias a las audiencias.

- Rendición de conceptos.

- Ubicación del menor a la institución.

Las actividades son desarrolladas conjuntamente por el de

fensor de menores y el Trabajador Social con los menores y 

se refieren al tratamiento tomado en el medio institucio

nal o libertad vigilada buscando su rehabilitación sico-so 

eial. 

PROYECTO 010: PROYECTO DE ATENCION AL MENOR EN PROCESO DE 

PROTECCION 

En estB proyecto el defensor estudia los casos que por una 

u otra forma se enc.uentran en peligTo o abandono con el 

fin de decretar las medidas de protección quee establece 

la ley. 

Los casos de protección atendidos por los defensores se 
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distribuyeron asf: Abandono físico o moral 65% peligro mo 

ral 25% y el 10% conducta irregular de menores. 

Una vez tomada la medida por el defensor gue puede ser in 

tervenido por una institución de protección, en ho�ar su�

tituto o amigo o en adopción. El trabajador social reali

?la seguimientos al menor y a la familia con el ffn de su

perar la situación que diÓ origen a la toma de medida. 

ACTIVIDADES: 

- Atenc.ión al usuario.

- Toma de entrevistas y declaración.

Solicitudes de prueba. 

- Solicitud de documentaciones.

- Colocación de acuerdo a la medida que se torne.

- Dictar la resoluc.ión decretando la medida.

- Decretar el estado de abandono. Una vez decretad0 el

abandono se solicita la adopción del mismo. 
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PROY.EC'.f.0 11: PROYECTO DE ADO.PCION 

Tiene como objetivo brindar al menor sin hogar una prote-

. , ccion. 

ACTIVIDADES: 

- Estudio en la selección de parejas.

- Notificación de las demendas ante los juzm;ados.

- Asistencia a la entrega del menor.

- Rendición de conceptos.

- Presentación de los auto-admisorio a la procuradoria.

PROYECTO 12: PROYECTO DE ATENCION INTEGRADA .AL PRE_ESCO

LAR 

La necesidad que ha tenido la madre, especialmente de las 

zonas marginadas de incorporarse a la fuerza laboral ha 

determinado una situación de abandono de los hijos cuando 

no existen otros miembros que suplen en mayor o, menor 

grado el cuidado maternal. Como respuesta al abandono tem 

poral se estableció en los hogares.infantiles. 
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En el dpto funcionan 69 hogares de distintos tipos: Comuní 

catorios, casas vecinales y hogares familiares en los cua-

les se realizan acciones directas en las áreas de s lud a. '

nutrición, formativas, pedagógicas y recreativas.

También se involucra a la comunidad y a la familia con el 

fin de garantizar la continuidad de las acciones en el ho-

gar y de lograr me·jorar ni ve1es de responsabilidad en la 

educación de los hijos y condiciones de vida de la comuni-

dad. 

PROYECTO 13: PROYECTO DE 01UEi'i1.l:ACION Y TRATAiilIENTO 

- Orientación y apoyo: Es una orientación corta de ayuda

al usuario para orientarlo hacia el esclarecimiento de su 

problema, cuyos síntomas más notorios son el incumplimien

to de roles, maltrato físico y moral y verbal, incom�atibi

lidad sexual, alcoholismo, lo que pone en peligro la esta

bilidad de la familia y por ende la formación y el cuidado 

de los hijos. 

ACTIVIDADES: 

Orientación al usuario acerca de la problemática existente. 
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- Ponerlo en contacto con los proyectos del ICBF o con las

unidades de servicios. que van a servirle de una u otra for

ma en la solución de su problema.

PROYBCTO 14; PROYECTO DE ATENClON NUTrtlClu�AL AL ESCOLAR Y 

ADOLESCENTES 

Este proyecto está dirigido a la población escolar entre 7 

y 10 años, se busca mejorar el estado nutricional de estos 

brindandoles eduación en este proceso y complementación 
., 

alimentaria en las modalidades de almuerzo, refrigerio nor 

un cubrimiento del 20% y 40% en educación además realizan-

do labores de diagnóstico y vigilancia nutricional. 

ACTIVIDADES: 

- Charlas educativas a las ma.dres sobre los alimentos que

deben ser consumidos por lo menores de acuerdo a su edad. 

- Centros de peso y talla de los menores en los diferentes

puestos de salud. 

- Supervición y asesorías de minutas.

PROYECTO 15: PlWYECTO DE ATENOION NUTRICIONAL NATER..�O-IN_ 
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FANTIL 

Se realiza con el servicio seccional de salud quien facili 

ta los locales y el recurso humano. El ICBF suministra los 

alimentos y el recurso humano que realiza la asesoria y la 

superviciÓn. Dichos alimentos consisten en bienestarina 

que es una me�la vegetal de alto valor nutritivo, además 

leche en polvo que se recibe de las cooperativas lecheras. 

ACTIVIDADES: 

- Clasificación de las madres embarazadas y lactante8 para

l� distribución de bienestarina. 

- Capacitación a las madres en el manejo del valor nutriti

vo de los alimetos. 

PROYECTO 16: PROYECTO DE PROT.BCCIO.l\i A lVllil'iORES ESPECIALES 

E1 ICBF, realiza este proyecto mediante la concentración 

en instituciones especializadas para dar .-tención a meno

res no solo en protección sino en reeducación o trat��iento 

de terapia física o mental. 

Entre estas instituciones está: hogar del niño, apanexaa. 

clínica de rehabilitación escuela de sordos, escuela de -tra 

14! 



bajo y granja Juan LXIII. 

PROYECTO 17: ATENCION JUDICIAL .AL Iv.!ENOR Y A LA FAMILIA 

Teniendo como principal objetivo aplicar y di vulgar la l�

gislaciÓn sobre derecho de familia con el fÍn de buscar 

la integración familiar a través de la solución de conflic 

to familiares que plantean los usuarios. 

ACTIVIDADES; 

Las acciones o actividades son de competencia del defen

sor de menores con la colaboración del trabajador social 

y se realiza en los centros zenales, solo pasa alas �uzg� 

dos cuando se han agotado todas las medidas de buscar una 

conciliación. 
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CONCLUSIONES 

La intervenci6r. del Estado a través de las instituciones 

encargadas I.C.B.F. Juzgados de Menores- no ofrecen la in

tervención adecuada a pesar.de fllUe existen normas estable

cidas, debido a la falta de recursos. 

�l país actualmente atraviesa por una situaci6n critica, y 

ésta tiene gran repercusión en el grupo familiar; siendo 

el menor la persona m&s afectada por encontrarse en su pr2 

ceso de formaci6n, originando en §ste una serie de conduc

:t;as anormales como son: la agresi vidac., rebe:;ldía, inestab� 

lidad emocional, falta de concentración en una actividad 

determinada. 

La probl¿mática del menor de conducta irregular en Colom

bia y más específicamente en Barranqµilla se agudiza cada 

vez más, debí.do a las contradicc:i.ones que se dan en una es 

tructura capitalista, originandose una serie d8 limitantes 

�ue impiden 81 desarrollo normal del menor; como por ejem

plo la estre�ha cobertura institucional, financiera, huma

na y sobre todo el dominio de una educaci6n clasista. 



En cuanto a la parte pedag6gica el cuerpo de profesionales 

�ue labora en esta instituci6n, no tiene la deeida prepar�. 

ci6n para impartir una formación especial, al igual �ue ca 

rece de un equipo especializado en Trabajo Social. 

Todo menor que se encuentra en peli�ro físico y/o moral de 

be ser objeto de protecci6n por parte del Estado. Pero ca

be anotar �ue eri.sten un �ran número de niños trabajadores, 

y en al5unos casos encontramos los �ue: no tienen 1a oport� 

nidad de hacerlo, dándose el taminismo como forma de sub

sistencia. 

Es muy important8 qu� los padres t�ngan �u&na formaci6n, 

ya �ue asi pueden impartir en el menor buenos principios y 

una adecuada educaci6n �ue le permita un normal ciesarrollo 

integral; además es necesario recordar que en la familia 

estan los primeros maestros del niño, ya �ue estos antes 

de ingresar al ho5ar i�fantil han incorporado a su repert2 

:cio una gran variedad de respuestas, ere.ando asi con�cio

nes para �ue el niño lotre man¿jar ciertas habilidades y 

destreza en el medio �u� lo rodea. 

El Trabajo Social tiene tres niveles d8 orientaci6n, psic2 

terap�utica a efecto de mejora� su comportami�nto; profe

sional para capacitarlos en oficios; y educativa al posib! 



�itar el reinte�r0 a la sociedad. 

En muchos hogares en donde el ingreso. econ6mico es m1nim� 

y no puede satisfacer las necesidades básicas de sus miem

bros, la madre ante la situaci6n �ue vive se desplaza a 

trabajar produciendo el aeandono fisico, en el cual el me

nor está expuesto a todo tipo de peli�ros. 

Los problemas sociales de nuestra estructura tales como la 

delincuencia, dro�adicci6n, desempleo, tiene una estrecha 

relaci6n con la problemltica del menor de conducta irregu

lar. 

E!l ['rabajador Social en capacidad dE: elaborar un estudio 

acerca d8 los menores con problemas de conducta a fin ele 

realizar un tratamiento adecuado - para la reeducaci6n de 

dicho menor, por poseer un contexto te6rico-p:ráctico y un 

contacto directo con la problsm�tica de la realidad exis-

tents. 



R�COMENDACIONES 

En la Escuela T�cnica Especial de Trabajo de Barranquilla 

se hace necesario un Trabajador Social de planta ya �ue su 

permanencia y contacto con los menores pueda trabajar de 

una forma positiva en la reeducaci6n de éstos, partiendo 

de que este profesional es la persona que puede tener UR

conocimiento más objetivo acerca del tratamiento y terapia 

que vaIT a contribuir al mejoramiento tanto de las condicio 

nes del menor institucionalizado como de la misma institu

ción. 

En la Escuela T�cmica Especial de Trabajo se hace necssa

rio ampliar los cursos de capacitación ya que existen ni

ños que tienen aptitudes para otros cursos como por ejem

plo: mecá�ica, soldadura, dibujo, eba.nisteria, ya �ue pro

porcionando capacitación laboral, puedeR ser elementos �ti 

les a la sociedad. 

Que el Estado amplie cobertura institucional y humana para 

�ue pueda darse un tratamiento adecuado a los menores de 

conducta irregular. 



Que exista una debida clasificaci6n de los menores �ue es

tán en la instituci6n; y� �ue presenta una mezcla entre 

los metJ.ores que presentan problemas de conducta, siue los 

�ue tienen problemas a nivel familiar. 

LG�ra.r una continua bús�ueda de políticas y pro�ramas que 

aseguren una estrate�ia adecuada para enfrentarse al pro

blema de los menores y su familia; esto exige una actitud 

de in.uovaci6n y un esfuerzo decidido a establecer los mee� 

nismos de evaluaci6n. 

Los meRores 4.1ue en un momento da.do han sido institucional� 

zados no de�en tener una permanencia indefinida, ya que el 

menor debe ser capacitado para �ue eB un momento dado, t� 

to el iRterno como el grupo multiprofesional oriente sus 

esfuerzos al reinte�ro del menor a la familia y a la socie 

dad. 

El enSoque de los problemas debe ser eminentemente educati 

vo, abarcando los campos· de la vida fisica, intElGctual, 

afect�va, moral, atistica y social del nifio y del joven, 

buscando �ue sus actividades se asemejen a las qu� se rea

lizarían en una familia, para que cada vez sean más ricos 

en posibilidades de expresión, conocimientos y transforma

ción creadora. 
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ANEXOS 



HORARIO DE ACTIVIDADES DlArtIAS DEL 1•11.NOrt ll�TERNO EN LA 

ESCUELA TECNICA ESPECIAL DE TRABAJO DE BARRANQUILLA. 

A.M.

6:oo 

5:45 

P.M.

1 :oo a 5 :oo 

5 :oo a 5: 30 

Levantada, aseo dormitorios, aseo per 
-

-

sonal. 

Limpieza de la casa. 

Campana, desayuno. 

Oración de la mañana, llamada a lista. 

Asistencia a clases académicas. 

Talleres. 

Baño. 

Estudio. 

Cena y descanso. 

-



s:30 a s:45 

SA13.ADO 

A.M.

6:oo 

10:00 

Estudio 

Merienda. 

Oración de la noche, acostada. 

Levantada, aseo dormitorio, aseo per

sonal. 

Aseo de la casa. 

Oración de la mañana. 

Desayuno. 

Lectura- música-estudio. 

Merienda-deporte. 

Baño. 

--



P.M.

12:00 

2:00 a 6:oo 

DOMINGO 

A. r,,.

6: 30 

9:00 

Almuerzo, descanso. 

Visitas, juegos, televisión y música. 

Acostada. 

Levantada, aseo dormitorio, aseo ner

sonal. 

Aseo de la casa. 

Oración de la ma�ana. 

Desayuno, descanso. 

Baño de mar. 

IVíerienda. 

Estudio. 

.. -



12: 15 Almuerzo. 

P.M.

2:00 Deporte. 

Baño. 

5:00 Comida. 

Salida para misa. 

7:00 hegreso, televisión. 

Oración de la noche, acostarse. 



GUIAD� :E:NTRLVISTA PARA LOS CASOS DbL ESTUDIO 

UNIVi::RSIDAD SIMON BOLIVA�:. FACULTAD DL TRABAJO SOCIAL 

I. DATOS SOBRi LA PfRSONA

1.1. C6digo������������������������

l.2. Edad

1. 3. Sexo

1 .4. Origen 

1.5. Causas de la reclusi6n 

1.6. Nivel de Educaci6n 

II. ASPiCTOS FAHILIAR

2.1. Composici6n familiar 

Nombres de 

!ami-liares

TOTALES 

Nexo 

familiar 

Ocupaciones 

2.2. Consideraciones sobre los padres 

Pro f'esión Reside.D.-

u oficio cia. 



2.3. Co»sideraciones sobre los hermanos 

2.4. Otras figuras diferentes al padre y la madre �ue me 

recen consideraciones especial?����������� 

2.5. Fituras que reemplazan las del padre y/o la madre 

cuando éstas son dsbiles? 
��������������� 

2.7. ORIG:iJ:J D:S LA FAJv:ILIA. ________________ _ 

2.8. Observaciones sobre la familia ·��--�-------

III. COHDUCTP. DLL EI.N·�R Im i.A IJ{STI 1fiJCION

3. 1. Agresividad

3.2. Sustracci6m de objetos ajenos 

3.3. Salida sin permiso del centro de atención 

3.4. Frecuencia ds sanciones aplicadas por los superiores 

3.5. filncumplimiento de horario 



3.6. Apatia ante los roles asignados 



�I3TORIA SOCIAL DiL M�NOH 

Nombre de la Insti tuci6n _________________ _ 

Servicio 

N:2 de la historia Fecha 
�----------- -------

I. ASPECTOS D� ID�NTIFICACION DEL M:zNOR

1. Nombre del menor

2. Sexo: Fernsnino Masculino 
------

3. Luéar y fecha de nacimiento

4. Dirección

Municipio o corre�ireiento

barrio

Zona urbana Rural 
------------

Residencia 5. Telefo�o oficina
---------- ------

6. Persona .responsable del �enor

'/. Ha asistido anteriormente a otra institución Si_No 

II. COMPOSICIO"N FAMILIAR

NOMBRi SEXO PAR:!� 1
1

I;SCO 1::.SCOLARI DAD 
5ll.LA.r-i10 

.:Jia ·�uin Men 



III. ASPECTO SOCIO-FAMILIAR

1. FILIACION: 1.1� Le�itimo

1 • 2 • Natural 

1.3. Adoptivo 

2. TIPO Di UNION:

2.1. Reli�iosa 

2.2. Ci Ylil.l 

2.3. Li))r-e

3. TIPO D� FAHILIA:

3.1. Completa 

3.2. Incompleta 

4. rl.i.:LACICJ;=s IHT:CRFAMILIAR::S:

4.1. Adecuadas 

4.2. Inadecuadas 

4.3. Conflictivas 

OBSERVACION: 

IV. ASP�CTO SOCIO-ECONOMICO

1. VIVIiNDA: l • 1. Propia ____ _ 

1.2. Arrendaaa 

1.3. Subarrendada __ 

l • 4. Ce di da 
-----

1.5. Tu5urio ____ _ 

1.6. In�uilinato __ _ 



2. TRABAJO: 2.1. Dependiente __ _

2. 2.- IndependieFJ. te __

3. INGHESO: 3.1. Mensual

3.2. Qui:ncenal 
----

3.3. Ssmanal 
-----

3.4. Diario 

4. FhRSONAS QUE APORTAN INGRESOS

4. 1. Paare
------

4.2. Madre 

4.3. Tios 
------

4.4. Hermanos 
----

4.5. Otros 
------

V. CUANDJ LA MADR:, SAL:C.. A TRABAJA?. CON QUI.CH DEJA LOS NIÑOS?

1. Con el padres
---------

2. con los abuelos

3. Con les hermanos
--------

4. Con los tios

5. Con los amigos

6. Con el vecindario

7. Solos

VI. A.NT:i:C:EDl'NT:i'.S D:2 LA SI'l'UACION FAMILIAR



VII. CONDUCTA DJCL M�OR EN LA CASA

-' 

CONDUCTA DEL HLNOR EN LA INSTITUCION: 

VIII. IDENTIFICACION DiL POSIBL� PROBLí..HA FAHILIAR Y DEL

11:CNOf<:

IX. POSIBL: COKDUCTA A SEGUIR: CON LL t-i .. NOFr Y LA FAMILIA

0:3S:t:RVACIONI:.:S: 

iJILIG:HCIADJ Pür{: 

CARGO: 



TEST DE LA FAMILIA - METODO CORMAN 

(Cuestionario a seguir una ves finalizado el dibujo) 

l. Describe ahora la familia que has imaginado·�----

2. Sabes decirme d6nde estamos y (lUe estamos hacic:ndo7 �

3. Nombra todas las personas comenzando por la primera

�ue has dibujado (para cada personajs preguntar el l�

gar �ue ocupa en ia familia, el sexo > 
y la,edad). __

4. Qué afecto crees �ue se tienen estas personas, entre

ellas?

5. Cuál es la persona más amable en esta familia? por

ti U e?

6. Quién es la menos amable de todas? _________ _
la menos buena? 

�---------------� ------

_______________ Por �ué?�-----------



7. Quién es la más feliz? por �ué? ___________ _

8. Y �uién es la manos feliz? por �ué? _________ _

9. Tú, dentro de esta familia que persoRaje preferirias?

por �ué? ________________________ �

10. Suponte hacer parte de .esta familia. Qué persona te
gustaría ser? p�r �ué? ________________ �

11. ];n el caso en que el niño haya pintado su familia y 

él se haya situado convenientemente, preguntar: Qué 
otro personaje desearia ser? _____________ _ 

12. Otra pregunta obtenida en la informaci6n del momento
podria ser: Alguién propone un paseo en carro, pero
no hay cupos para todos: Quién ss quedará en casa?

o tarnbién:uno de los niños BO se ha comportado bién,
quién es? c6mo será casti�ado? ___________ _

13. kStas satisfecho con el dibujo �ue has hecho? ___ _

14. Qué harías en el caso en �ue tuvieras �ue pintar nue 

vamen te el dibujo? __________________ _ 



Lo harias igual?�------------------� 

Añadirias altuna cosa? ________________ � 

No �ui tarias al�una cosa? ______________ _ 
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